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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MARINA ¡

8. Tribunales:
8.1. Los Trihunales calificadore,~ estarán presididos por un

General <lel cuerpo correspondientE' y compuesto por cuatro
Vocales. (0-08 Coroneles y dos Teni{'ntes Coroneles), y por un
ComwJdante como Secretario.

9. ~ámenes:

3<5. Los Suboficiales y Cabos efectivos de la Armada están
exentos de limitación de edad.

3.6. Todas las condiciones anterioreR se referirán a la feclla
en quetermine-el· plazo de presentación de instancias.

4. 1m que crea reunir las condiciones que establecen loo
~partaqos ? y 3 puede solicitar ser a-dmitido a examen para
mgreaar en el Cuerpo correspondíellte. mediante instancia diri·
gida al excelentísimo señor Ministre -de Marina, en la que se
haga co!l~ expresamente que l'eíme todas y cada una de
las c91ldicIones exigida!', a la que se adjuntarEn los siguiente$
docutl1e¡J,tG.'i :

4.1. Dos fotografjm, Lamaflo y formato carnet. firmada:;
al dorso.

~.2.Justificante de haber entregado o remitido a la Habi
11taci6n General del Ministerio de Marina la cantidad de 300 pe
setas en c¡mcepto de derechos de matrícula.

4.2.1. QuedáJl exentos de esta obligación los sigu.íentes:

Los hijos solteros de familia numerosa de categoría de ho
nor o segunda cuYo titulo Be halle vigente en la fecha que
finalice el plazo de presentación deinstanc1as.

Los huérfanos del personal de- los tres Ejércitos,
Los que se hallen prestando servicio activo en las Fuerzas

Arma<l.a.s.
Los qUe tengan reconocido el derecho a plaza de· gracia.

4.2.2. Los hijos de familia numerosa de primera categoría
cuyo titulo se halle vigente en la fecha que termine·el Plazo
de presentación de instancias pagarán ia mitad de la cantidad
citada.

4.3;. Copia certificll¡Jda, en su caso. del título de Bene-fi~
ciario de Falllilia Numerosa y de la tar.ieta vigente de reno
vación. si procede.

S. Las solicitudes, redactada.., s€gün el modelo anexo a- esta
Orden. p:11nisterlat, deooll tener entrada en el Registro General
de este Ministerio dentro del plazo -de treinta días hábile$,
siguientes al <te su publicaci6n CIl -el «Boletín Oficial· del
Estado»,

5.1. Los que se encuentren . prfstando servicio miUtar cur+
sarán. $S instancia-s por conducto de sus Jefes, siendo condi
ción PNcJsa que la calificación de conducta del interesado
sea igua,lo superior a «Buena)}

6. Al reeib-irse las instandos en la Dirección de Enseñanza
Naval se acusará, recibo a los interesados, haciendo' constar
la falta- de documentos o <latos qUe el solicitante debe remitir
antes de transCUrridos quince <liad desde la fecha en Qu€ter~
mine el plazo de presentación de instancias.

7. Finalizado éste, en la Direceión de Enseñanza Naval se
clas.ificarán las instancias reeibidas y. mediante sorteo, se asig
nani un número a los 'solicitante,) admitidos, cuya reladón
se pub-11cal'á en el «Diario Oficial del Ministerio {le Marinm>
y {<Boletín Oncial del Esf,n{lol>.

9.1. Los exámenes darán com!euzo ei día 21 de oc-tubl'e
próximo, a las horas Y en Jos lugares que previamente se
anunciarán en el tablón de anunci08de este Ministerio, calle
de M~lbán, número 2. Consistirán en las siguientes pruebas:

9<1.1. Aptitud física.-La realizará una Junta Facultativa
designada al efecto para. comprobar que los opositores re'únen
la aptitud fiska suficiente de acue}'do con el punto 2.7 de
esta ~op-vocatoria.

9-~1~2.·· Psicotécnicas.-Una genera.! V otra especifica, ambas
de carácter experimental a carp de una Junta constituida
por personal especializado del Gabinete C-e-ntral de Psicotecnia
de este Ministerlo.

Rl.3. Pruebas específicas para ('1 Cuerpo 1e Sanidad (Sec-
ción de Medicina):

¡ 9,1.3.1. Los. ejercicios se efectuarún en la forma estable-

I
cida en la Orden ministerial número 233311968

9.l.4,. Prueb-as esp-ecl1icas para el Cuerpo JUrídíco:
9.1.4.1. De acuerdo co-n los programas an-exos a esta Ql'den

ministerial. los ejercicios se efectuarún en la forma siguiente:

DEMINISTERIO

ORDEN de 3D de rnayode 1970 por la que se con
vocan oposiciones de ingreso para cubrir las plazas
de Alfereces alumnoll de los Cuerpos PcttentaiÜ)s
de la. Armada que se indican.

L Se convocan oposiciones para ingreso en los Cuerpos
Patentados de- la Armada, con objeto dé- {mbrir el nÚine-ro de
plazas de Alféreces alumnos en cA;da· uno- de ellos que :seguida~

mente se indican;

Sanidad <Sección de Medicinal: Diez, más las de gracia.
Jurídico: Seis, más las de gracia
Intervención: Cuatro, más las de gracía., " '
Las plazas de gracia s610 podrán .ser cubiertas PQr los que

tengan reconocido este derecho.

1.1. Las oposiciones de ingreso en losCUeJ:"POO; JurldiCQe
Intervención serán' alternas, fijando los atlOB~etS· ,'pa.r&" el
primer Ouerpo reseñado y 10$impare8}.'K1.Tt\~ &M'~'

el ~~e~d~l~:re~~~gi~a::nC~p=~::~aJ:r:
igualmente se convocarán para ela.ño 19i1lZ:

2. Condiciones generales:
Para tomar parte en estas oposiciones son necesarias las

siguientes :
2.1. ser ciudadano español.
2.2. Ser hjjo legítimo o legitimado.
2.3. Carecer de antecedentes penales y de todo impedimento

para ejercer cargos públicos.
2.4. No haber sido expulsado deaJgún Cuerpo dél Esta.<:Jo

o C-entro ofidal de enseíian7.a por fallo de T1i;bUlllll qe Honor.
2,5. No hallarse procci;ado n1 d~l9.:I'84o .E!D.·~1dia.
2.6; Acreditar haher observado buena .cooduetá clVÍca y

socia.l. '
2.7. APtitu'9- fiBiea suficiente a:1u1cio <te 'un., .J1.Ul-taPac-ul

taUva de MédICOS des!gnada al. efecto, ouyaaclUfl;Ción seajus-
tará a lo determinado en: '

2.7.1. Cuadro de exenciones vigente para ingreso ~ la es
cuela NaVal Militro" aprobado Pl;lr. Orden m~.. telil.ll. n..úme- ¡
ro 4.519, de 24 de octubre de 1963:. ex-Ce¡)to en lQ ..Qu~r~....:.
a la vista, que regirá el cuadro v.i8e.nte .Pfli.·.. ':ra. Maafitlf~rla.. .apro-,
bado por. Decreto del 31 de mayo de .1944. - . . '.

2.7:.2. La talla minima será de 1;60 metros re! ~etl'O
torácico de 0.80 metros.

2.7,3. La Junta Facultativa de M?édtcQS:<l$i:JeráSQtnete.r El.
los oposltores a los exámenes quoe cona1de1'e.' ~M11QS para
df'termlnar que reúnen las condiclo-nes reaefiadas.

3. Condiciones especificas para ca<h\ cuerpo;

:1.1. Sanidad (Sección de Medicil1a.l:
3.1.1. No haber cumplido lostteinta_~ftos de .f:dQ(i,.
3.1.2. HalIarEe en posesión del título. 4~ :LlCi!!11e1ado, ep. ,M'E.'-:

dicinay Cirugía orcsguardo<ie haher h~ 4:Mdepót;ito legal
para su expedición. '.'

3.2. Jurídico:
3.2,1. No haber cumplido los treinta afiQs de .~
3.2.2. aal1arse en posesión del. titulo de L1($-p.cl~ en :Qe

recho ~. resguardo de haber hech() el ~11¡O lei'?J ¡:>tU"asu
expediC100.

3.3. Intervención:
3.3.1. Hallarse en posesión de uno de los. siguientes. t1tú1os

acadérnic?S o resguardo de haber hecho eldepó6ito'legal p$11l.
su e).'l)edlci-ón: '

Licenciado en Derecho.
Licenciado en Ciencias Polittcas, Económicas YC<m1e-re1ales

(Sección de Económicas y Comerciales),
Actuario de Seguros.
Intendente Mercantil,
Profesor Mercantil.
Haber cumplido los veintiún años y no 108 keintay ~o.

3.4. Los opositores que sean Oficiales, 4eOOlqp1en1fUl:i;o o
estén declarados aptos para ello. el lüni~<ieedfld.$e fija
en treinta y dos años. referidos a. la feCha en que: termine
el plazo de admisjón de instancia3,

t'RI]?- >



B. O. del E.-Núm. 153 .27 jupio 1919 19115·

Derecho administra.tivo.

Prjmer ejercicio (escrlto).-Consi&"tirá en el d~Q11o,d1,lrante
seis horas como máximo, de un tema de .Detechd .eiVl1r otro
ele Derecho penal y otro de Derecho adminLl),trativo.sorteados
entre los que hayan sido redactadospreviame:tlte ·;por 'el: .Tri-
buna1, a .base de las materias contén1d$.'i:,en •. los.. programas
oorrespondientes. Dichos tema.'S tendrán" la.'a.ni.PUtoo· . precisa
para pOner de relieve la forma jurkUca de 10$()p(JS1tQ1.'!es.

Este ejercicio se reallzará en comtm pprtodo& los: opos1,.
tores. Quienes entregarán sus trahajos al TribUJ:lal;p-¡-oced1én
dose a guardarlos en sobres lacrados. En.di88 sucesivos. se
verificará la lectura de los ejercicios, eí'-ectuMdose' al .final
la calificación conjunta de todos los opos1torea

Segundo ejercicio (oral).--Consistlrá en .~tes1ia.r ..de viva
voz, durante el pJazo máximo de ctneuetttamiliutos, .100 gi..;'
guientes tema.s:

Dos de Derecho civIl.
Dos de Derecho penal Omo de p.arte. general y otro de

parte esP€clalJ.
Uno de Derecho orgánico y admln:1strativo,
Tercer ejercicio (oral).-Consistirá en con~sta.r ',de viva v(jt.

durante el plazo máximo de cuarenta minutos, los siguientes
temas:

Dos de Derecho mercantil (uno, de cada Patt-e).
uno de Derecho internacional y social.
Uno de Derecho pr.ocesal, civil y pe,nal.

Para el ejerciclo escrito el TribunaLcte -e~~éf3 prePQ.ra.l'é.
de cada una de las materias c1rico -suPt.leSt4S.-quctrina1e:s que
serán guardados en sobres numerados.. d:ectdleJ:1.dq_la~uerte
los que correspondan en presencia de lOSOp()81t;()rEt$eon~ocalCi9S'
a cu~'o fin se invitará a uno -de los aslsten~a. ,que~feetúe
las extra('c1ones. veriticándolas en su detecto el, secretario del
Tribunal

En loo ejercldoo orales el opositor e~ra personalmente
de un bombo rotativo las bola.., a. raz-ón4f!, una ,por cada
tema que deba desarrollar, y antes de comenzar la.'e~ición
podrá disponer de cinco minutos para ordenar --sus -ideas ~
relación con los temas que le hubiesen, corresPOndido ensuert;e.

9.1.5. Pruebas especificas para el Cuerpo -.4e---_Interve:llclán~

9.1.5.1. De acuerno con los programas anexpsa está- Orden
ministerial, los _e.terclci08 .se efectuarán en lafonna siguiente:

Primer ejercicio (escrito\ .-Consistirá en61'~rtcino, du·
I'Sute un tiempo máXimo de seis horas, det~ ·.·.tenlas· .'4é:;.eatáe-
ter general no ajenos a las materias qnecol'tlpone,p.el-segt¡I1do
y tercer ejercicios, sorteados entre los que '~an' ;s1dcr 1"E!idae:: I
tactos previamente por el Tribunal. Dichos ~:rn~,:tendtá1l' una
amplitud precis& para poner de relieve 'la' f6:d:tl:a(üqn:de los
opOS1tores.

Este ejercicio se realizara en común PQ1',tqd.QB; io$ ,CJI)061
tores, quienes 'entregarán sus trabajos al' Tf'1bUp.a.l..ptQCedjén.,
dose a guardarlos en sobres lacrados. En,~QS8Ucee1Vosse
verifi.cará la lectura de los ejercicios. ef~~ '1tlfinaJ:
la calificación conjun\a de todos los oPOSitores.

Segundo ejercicio (oraJJ.-eons1stirá en. -~t&r de- 'viva
voz, durante el tiempo máximo de cincuenta· Jl'4nutQs, ~teniá
de cada una de las siguientes materias:

Derecho civil 1.Q

Hacienda Pública.
Derecho polit1oo y
Derecho mercantil.
Economía política.

Tercer ejercido (oral).---Consistirá en contestar de viva: voz,
durante el tiempo máximo de cincuentamjuUtos. un tema' de
ca<la una de las siguientes materias.

Derecho civll 2.°
Derecho tribu~ario.
Contratación .administrativa.
Procedimiento y proceso administrativo.
Derecho del Trabajo y S-eguridA<l Social.

Para el eje-rclci-o escrito. de cada tUla- de 1&$ ln~~i'1as a
que el mismo se refiere, el Tribunal de;~enes','p~
cinco supuestos doctrinales que serán gua~'-enst)~nu...
merad.os. decidiendo la suerte los que CQrrespot:ldan."~n'pI'&"

sencia de los opositores convocados., a cuyo'f1n;'se>1tlvit$tá 1\
lIDO de los asistentes a que efectúe las extraecl<>lÍ~v~fWCál1
dolas en su defecto el secretario del Trtb1ina.l:

En los' ejercicios orales el opositor e~~rsona1J;nente
d€l bombo rotativo las bolas, a razón de 'Ull& por tem.a; que
deba desarrollar

9.2. La aprobación de cada una de la.s~ebas especificas
serfl, con-dición precisa para efectuar la ,siguiente.

9.3. Para poder cumplir 108 plazos que: para, la Presenta
ción de documentos fija el Decreto 1411. de- 2'i"dejunlo-de::1968
(<<Boletín Oficial del EStddo» número ,IS6)..)OB'exª,m~Qebe
rán tenninar antes del 20 de noviembre oel<otrlente, 8tlO;

10. O$Jilicacione&:

10,1. La actuación de los Tribunales, por 10 que respecta.
. a callfíCáclo_ y selecciÓll de opoaltore.s, se atendrá a lo dlB
puesto, en los apartados 10 a 14.' ambos ln-clusive, de la Qrden
ministe-riBJ número 2130, de 1966.

11. "dJudiCáclón de plazas:

11.1. Terminada la ultima prueba y efectuada la adjudi
cación de;pl~, el Tribunal levantará acta de los resultados
finales~ por cada opositor y de la plaza. adjudicada.
Este a~tt\, firmada por todos los miembros del 'l'rlbunal, será
elevada :por el ,Presidente al ContraaJ1nitante Director de Ense
fia,nzaNava,l, proponiendo el nombramiento de Alféreces alum
noo a fl;\VOT de lQ'S. aprobados. Una copia de la misma se
expondrá. en el· t,ahl-óU de· anuncio$.

11.2. .:Vna vezte-rrn1n:e.da. la califlcacíón de los aspirantes,
el Tribunal 'procederá co~arreg--lo a lo dispuesto en el articulo
noveno ~IDeer-etonÚ;J11ero 1411. de 27 de junio de 1968 (<<Bo
letín OfiCial del EStado» número 156)

12. El resultado de losexamenes será inapelable y se de-
jará s1ncUl'SO,cualqu1er solicitud que se presente a este respecto.

13. Presentaci6n de documentos:

13.1. Los· opo.s1tores propuestos por el Tribunal para ocupar
Plaza. presenta.tá,11 en, la Dirección de Enseñanza Naval. dentro
del pl~zo' df ;trei1):ta. dias a ptu"t-irde la- publicación de la. llsta
de aptobM,o.s,,los documentosacrecUta.-tlvos de las condiciones
exigldas·en la convocatoria.

13.2. .QuJenes dentro del plazo. indica.cto, y salvo los ca.sos
de fuel'Z;$ mayor, no presentaren la documentación no podrán
serriom);n1idos, qUedando anuladas todas sus aclua.ciones, sin
perJUlclo de la responsabtIldad en que hubieran podido lneurrlr
pOr fal~a4 -en la tnsf;ancla. En este caso. la autoridad COrTe&
pon<Ilente. fOl'll1ulllrá pto¡>ues:ta de nOlllbmmlento según orden
de puntuaeióh a fa.vor de quienes a· eonaecuéI1cla de la refe
rida anulación tuvieran cabida en el nÚlilero de plaeas con
vocadas.

14. Los opositores .aprobad-os que reúnan todas las condi
ciones exigid'as y cumplimenten el apartado 13.1 de esta con
vocatoria: serán nombradOs por Orden ministerial Alféreces
alumnos del CUeI'pQ respectivo, con antigüedad de 1 de enero
de 1971.

IS. Presentación ... en la. Escuela Naval M'l11tar:

15.1. . .I,.os nombrados Alféreces aJunmos efectuarán su pre-
sent.dón en la Escuela Naval Mllttar, vestidos de ¡¡al_os.
a las doce ~ras del día 10 d-e enero de 1971. pa.ra. lo cuaJ
serán Pa8aP01'ta(Íospor .las autoridades correspondientes, ha·
deudo el via.je:por· cuenta del Estado, .pata realiZar un curso
de aeuerd<.>- oon el plan -de estudios establecido, que finalizará
el 16 de Julio· del mismo año.

15. L<>s.que no .Be presenten el día indicado, salvo causa
de fuerz~· mayor -del>i9arn~nte- acreditada, se interpreta.rá- que
renuncian. al nOlllbralnJejlto obtenido y eausarán baja.

15.3. .'l1s.tlto si el cese en la Escuela N$.val Ml1ltar se pro
duJera lli>r l$. eau¡¡a Indiea<la como si fuera debida a otra
cualqutel'8, e1.lnterllOl!dP .l"'!'1lrá a la situación militar antenor
a su nOI1:lbora.xm.ento,de n,p,impedirl0 el· motiv-o de la baja.

15.4. al· e!<icl,1¡Q~ su presentación en la Escuela. ea<la Alfé
rez alum~.ent~ará ·en·lB.·~abiUtaci6n. de ·la misma. la. can
tidad de 'di<o: ",n (10.0001 pesetas Y mensualmente se le descon
tarán ~mu.(~.OOIll¡>esetas de sns haberes hasta completar
el pago <ieJ vestuario que .se le entregará. de acuerdo con 10
dispUesto en la Orden ministerial número 4645. de 20 de octu
bre de 11161t

15.5. Mientras sean Alféreces-Alumnos, estarán sometidos al
régimen establecido por el· Reglamento de la Escuela Naval Mi
litar.

16. N<)ll'bramlento de Oficiales,

16.1. ·Los -que te-rin1nen con aprovechamIento el curso So que
se refle~' el apa:rtado15.1 de esta convocatoria serán pom
bmelO<! TénlellteS del CUert>o res¡¡oettvo y serán Inclutdo<! en
el ~Óll <oI1.1l8¡>(md1e1lte pOr el orden de lll1tlgüedad que
resulte ~ ~"""'r 1M not8.0 medta, de la oposición, afectadas
delcoefi~en;te,2, Y,del curso realizado en la Escuela Naval.
afectada de OOenclente l.

17. Pt,i.'tatodo lo no· consignado expresamente. en esta. cq-n
v_tonase aplicará lo d!llI>uesto en la Reg!anlentactÓD. Gene
ral para tn~.en la "dn1lnlotraclón .Públtca, Deéreto )1_
ro 1411, de 21 de Junto de 1968 (<<!loletln OOcial del _at
númerol56),· y en el R<eglQDlenro para el rég:l.men y gobierno
de los 'I'rlbtms.Ies de exámenes para Ingreso en la Escueta
Naval MtIlw, y Orden mtnisterlal de 20 de marzo de 1945.

Madrid, 30 <te _O de 1970.--"'. D., el Dlreetor de _
fI~a NaVal, Fellpe Pita da. VeIga,

'11 Z&ifillmaifliiilln ¡'liri· 11M
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(Anverso)

Exrmo Sr.:

m,TANCM SQMCIT4NOO 1'0 MAR PARTE EN LOS EXAMENES

Don <., •••••••• , ••• " ••• , > u.~ de~ea pl'l's:entarse a ias oprn!.lcíones convocadas por Orden ministerial

nümel'o J 1970 (Dj (D. O. ntlmero «" ••.•••.• ) parJi lilgre8ú en lu €8cuela Naval MJIítar como Alfél'e7,~Alumnode .
signtf1Cfttldo qUt en él concurren las slg;ulentescircUJ1:l~~ncías:

al Nació en

b) HIJo de

de empleo

....... "" ,, provlneilt; de ""0'""'

•.. " ...••... , , .•,••... ~ •••., <le: profesión (1)

¡ Notttl?l'.C delp${lr,e¡

. '" ...•. ,., , ~, 'PQ1' Orden rnlnísterl;ll nlimero
(8úlo p::n;i mH1tare.'H

el día de de .

••••••••••••••••••• < ~, ; •••••••• " •••••.••••••••••••

<0, Q. número ....... ,.... ),

de de " ... dt: 19 .... y de .
j Nambl'e de 1a madre)

el

ti)
aesidé en

gstacto i2I

jJl'ovlncia de , ., eal1~ lO plllzalcle ,,, , ..

••••••• •••••• ·., • ,,,··.•· ú

número

e) Condición i:.l; ,'" .

fe.1I Ejél'cl1:o a que pertenece· (5) ; " , ' , , , .

(e_21 Artna d Cuetpo ··· "....•· H ; h .

(41 (e·.31 gmpleo ., , ..

(e ..4) Destíno _ ' · i .., i ' .

<e.51 ,F'ech~ de lhgreso · , ,.•.... ; ·.· u ,¡. •• ~ ; ~ .

f) Pertenece al 'rrozo iVhirftUtio 'de', {6l (fOlio) ; ~ ..

gl Pertenece a ht' Caja de Recluta en ···nüinél'(J .. ., de ~ : .
11) S€ hfl,.llfl en posesión del títlllo (o bi\. eiée:tuadQ .el dppós:lto para su obtención) de . cuyos estudie!

fjnalizü en de - , 'J ~ •••• de: Ul ,., .

H ConcedIda plaza de grm:ltt por,qtdenT1..\11fjteritl,1 núme-yo (D, O. numero , }.
.f) Es.. IJeneficial'io de familia numero¡,a. d.e entegoria.

Acompaña a esta instancia losSl'\ll~P.t~:_cl~~rnentos~

- Dos fotografia.a. tamaño camet. C9J).nornbt'e'Y d~ apellido;,; al dorso,

- JUstiftcante de haber p~do los~echQS de· eXltme n qUti" le correspondell'
- Copia certifIcada o fotocopia del t1tulod~'ltrniUa Numerosa '{ tarjeta de renovación. si proee-ch>,

El firmante declara fiel' ciertos los datos con,s;ign$tlos en esta instancia. ser hijo legítimo o legitimado. carecer de
alltecedentes penales .v nú lm-Qel' sld()e,Xpulll~d,.¡);.~pt,r() Oflcilll de Enseñanza por fallo de Trlbunal de Honor, comprometién~

dose, en CMO de obtener plaza. aentre¡aren !Ji I)i.reccl~de Enseüanza Naval del Ministerio de Marino, en el plazo máximo de
trelnta dtas. ti contar Qesde Ja fechi\en q\le~.h~~~l1QU;CU las ¡jsÍl.!,;$.(,ie aprobaclo8, loS documentos resefiados al dorso y a
Jurar ae~ta.mlento ..:t lela PrlnciptosFur1dament&les-Q.l>~vjmlen tu Naciona! r demas: Leyes FundaJnent",les del Reíno.

2n .... , ... " ....,,, ... ", .. a

~X(nne. S[·.

... 4e· , ; " "", •. ""' ..",,«. de 1970.

Ir

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

••iMlia'''¡llij '1Ill11"
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(Reverso)

Certificftcíón literal (no en extracto) del acta de naCImiento en concep-to de hUo legitím..o d lI;giUtn:.Il!O. ckUidamente
JegaU;7,ada.

Certificado del Registro Central de Penados .v Rebeldes de no haber sufrido eondel1f; ni t''iUU dlO-dltradtl en rebeldía.

Certificado de buena conducttt, moral, c1vica y stietal, expedido por 1"] Gobierno Civil dtc' La respectiva plfJVinCíll o j)@f

1ft Djrección General de Seguridad, para los resitlenteA en Madrid.

Titulo o resguardo de haber e'fectuado pI de-püSítu para su expedición.

Cf'rU1'icaclón de su estado civil.

(l) Hágase ('onst~r úuinimem.., ;:;\ t'i t';v1l u mU1ta-t',
(:ll Soltero o casado,
(3) Civil o mUitar
(4.1 Sólo para los que estén ('ti ~etYlc¡o lH'tiVQ.
(51 Ej~rclto. MarIna o AIre.
!. 6) Pa.ra InBcrttos en Marina,
(71 Para los no lnscríto@ t>n Marma.

PROGR.AMA

PROGP.AM:\!"t POR LOS QUE HAN DE REGIRSE LAS OPORICIONES PAR,>,
INGRESO EN FL CUERPO JURIDl:C{) D1-; Lt\ ARM.\IJ.\

Derech.o civil

Tema 1. El Derecho' civiL-Concepto .v con/'enidú.-Cúdigo
CivU Espaflol y Leyes Civiles Forales.

Tema 2. La.~ fuentes del Derecbo•.,.....La Ley. proceso forma
tivo.-La costtmlbre.--La Jurlsprudencia.......Lo..c;princi"pioH gene~

1,J.tles del Derecho.
Tema 3. La interpretación de las norIrl¡as, regla.s.-Lagunas

del ordenamiento.-Analogia....:..E!lcacla de las l'i01'Ull).S, ignQr.au
cla, error. dispensa. o renuncia.-Qeaaeión de las nortnM.-"':"La
I.ey en el tiempo.-Derecho intertemPoralo transitorio.

'Tema 4.-Fuerza obligatoria. de- fa ·Ley'.en:. relación con el
espacio.-Derecho Internacional privado, teoría de loS estatutos.
Savigny y Mancinl.-Soluclón de confUctos. eñel Derecho E~
pañol, reciprocidad y reenvío...-Perecho tnterregional.

Tema 5. El derecho subjetivo.:....ConeepWy ~tegotia, dere
chos sin sUj~to, derechos sobre dereeb.oa........Aclqulsit;kiu•.. derechos
potestativos, expectativa de dereeho.81~1iI1¡QIDne~ interInas,
EjercicIo de los derechos, abuso del derecho, coUs16nde dére~
chos. Conservación, defensa privada y defE:!I1sa judiflial. modifi·
cación y subrogaci6n.-Extinci6n y pérdida.

Tema 6. El ~ujeto de la relamón jurid~ca.,-Pe1'$On8; y persa-
nalidad, clases.petsonas ftsicas.naciml.entó.résidel1clli y domi
cilio, capacidad. edad, sexo v enfermedtut

Tema 7, La nacionalidad. concepto,-'Nortt1p;s vigentes.-Ad
quisietón, conservación y pérdida.-Capacida4 de los extranjero3.
doble naeionalidad.

Tema 8. La Qqscncia.-Ausencia dedarada. declnración de
fitllecimiento.-Registro Civil.

Tema 9. Personas .1uridicas.-Clases.-Régimen de constitu
eíón.-Capacidad,-NacionaUdad y domicilio.-Representación,-
Extincián.-:-La iglesia y los entes eclesiásticos.

Tema lO. Objeto del Derecho subjetivo.~Las cosas, cla.<:¡ifi~

cación.-EI dinero.-F'rutos.-Patrimonio. clases.
Tema11._ElhechoJurídico.-ActOJurídiCOj·clases.ma.nifes~

taciones de voluntad, abstenciones.--ActoB ilie tos.-RespoI1Sl\bi~
lidad, dolo y culpa, responsabilidad sin cl1lpa,.......Caa-o tortuito y
fuerza. mayor.

Tema 12, El negocio jurídico.-elases y elementos, Volun~

tad: Manifestación y vicios.-El silencio.-Elementos acciden~
tales. condición, término y modQ.

Tema 13, La. causa del negocio jurídico.-L~nego~io~abs-.
tractos.-Enriqueeimiento injusto y .enriq\leqlrnlénto sin ~au.:¡a...
I,a forma del negocio j:tlrícUco, etec%os df;l los ylctosije' fonna,

Tema 14. Influencia del tiempo en, las; tel#ioneSi juri<1teas.
Prescripción extintiva, concepto. fundamentay. ám:bito.

Tema ,15. El Derecho real: Concepto y.ditereneja COn el De
recho de obligación.-Teoria del «rus ad ~m.)}.~ClllSifleaci6nde
lC?~ derechos reales.-Derechos reales reconoclc.tQs en, la legi8la
c;itm espanola.

Tema 16. El derecho de propiedad.-Fun(lamento y Oriétlta~
1 ción actual.-EI dominio: Elementos !::iubjetivQ5Y objetivos, con~

tenido y facultades.
Tema 17. Acciones que nacen del dominio,--Lirnitaciones del

dominio.-EI ahuso del derecho,
Tema 18. Modos deadqulrlr el Q.ominio: Teot'ia del titulo y

el modo, sistema español.-La- ocupación...-La accesión.
Tema 18. La usucapión.-La tr~ción. Med.Qs de- Ptt'jÚr el

Qmninio: Clases.-Aaquisiciaues «a. non uémine».

MII,U:

Tema 20. Con1Unidad de bienes: Conet'ptc) y clases.-La pro
piedad horizontal.--El condominio.

Tema 2L!4l-s propIedades especiales.-Especial consideración
4e ~. Pf.·opt-.ed~._ in.. dustriaL-8istel11a de la legisl8,Clón éSpafíela.
.. Telll~ 22, .. La posesi6n:. Concepto, fundamento y clases.-Ad~
qui~!6n.~vacjón g pérdié{a.....:F::feetos.tema 23.. 'El . USUfrllct(}: Ooncepto y naturale¡¡:a ,1urid1ca.
Clases.--Qontenido: Oeteehos y obli~acione8 del usufructue.rlo.
Constit\lclon.~:O~reel1O$de uso y h9¡bitaeión.

Tema. 24. El derecllO re~ll de- servidumbre.-ConceptQ, fUlldf...
mel1to y CM:.,.\\C~e-s_...,....c.lasificaclón de la se-rvidumbre.--Con8titu
cióu, extin~ión,~ProtecciÓn. .

Tema ~5. 'Ser\'idümbre~ personales.-Servid1lIUbres volunta~
rias,.,.....serviqumbrea legales.-EI derecho de superflcie,

'.reIna 26:. PerecQ.QS reales de garantia.-La hipoteca: Con
ce-ptoL pa.turaleza ycaracteres.-Clflse~,-Contenidoy protección.
l\iodiliciWión .y extitwióp.

1·eJ.11a 27. Lapr~n(:la.-Hipoteca mobiliaria y prenda sin des
pla7..amiento.--Prendas especiales.

Tema 28. El p,eri:!'cho inmobiliario registra!. eSD~ol.-Log
principios '~,ipoteearios,-Registro de la propiedad.-Títulos ins
erib:ibles.-;;.-Anota.cione$.e inscri~iones.-Ca.nQelaciones,

Tema 29; Las ObUg,aciones....:..(;oncepto.-Débtto V responsabl·
lidac:t-Ele~ent()s de la obligaci6n.-Fuentes.

'rema 30.. Olaatficacjón de las obligácionf'8.
Tema 31, Ctlí11Plúniento de las obltgaeitmes.-Doetrina sobre

la mOr-a.~E1 dolo;--:U .culpa contractual-Nexo causaL-Resar~
I címíel1~o.-Culp1i, extrl\t;OntraduaL .

T~a 32, .Ll't respQnsabilidad patrimonial universal.-L1m1
taci0Iies ala.. t:espÓt'18~ilidad,-Protecclóny ga.rantía del eré·
dlto<-Lasacelones subrogaturla y paUUna.

Tema 33~ Medios de: ejeeuelón.~oneU1·so y prelacIón de eré
ditús;:--'1'r/:il1smisión"de .las ob]lgJte,lones.

Ti?ma ~4: ca.u~$ de extinci6n:-:-EI pago, concepto, el~men
tos y clME's:.~Ntdl,da 9,e la cosR.-Condonación y confusión.
Compep.saciórt y nQVaclón.

Terna 35: Prueba de las obligaciones.~.Medto...., de, prueba )'
su valor. ,

Tlmla 3~. Loe¡ coptratos,-5istemas dE' contrataeión.-Elem~n
tos.--C'a~.~apaeldad> consentimiento. ub.1eto y clluSS-.-For.
mllc:te .los contt&.tos,

Tema. 37:- .Interpretación . de los contratos.
Tema 38. Vida. del 00lltt'ato.-Gent'rac1ún. la oiertft.-Perfee-.

clón, obligatoriedad, irrevocabilidad.--Rewluci6n, nulidad y res
dsiórt,

're.rna 39. Contratos preparatorios.-Contrato de opoión.
Tema 40. Compraventa.-Co-ncepto, naturaleza, clases y ele--.,

mentos,-QbUga'ciones del vendedol'.-,Teoria -de rlesgos.-8ane..
miento.

'I'err1a 41. ObUg1;l.eiones del comprador.-Extinción de-la. com~
praventa,--Qompraventas especiales.-El retraeto.-La permuta,.

Tema 42.:La donaeión; Concepto y naturaleza. clases.-Ble
mentos, efectos,....-<Revooación .y reduccióR-Donaciones espe
ciales.

Tema 43.. Arrendaroi-:lntos en general; Concepto r clases.
Arrendamiento' de cosas.-Arrendamiento de fincas urbanas.
Legis1l\clótl .es-pecia1.~Alnbito de apllcación.-La prórroga obU·
gatoria; excepmones.-Subarriendo, cesión y traspaso.-L8¡ ren·
ta..---.:Resoluciim y suspensión de 108 contratDs.

Tema4:4~Arrelldamientos rústícos.-Legislacíón aplicable ..
idea (le ~ucontenido........comodato.-precario.-Mutuo.-Cootratos
de Pl'éslt\mo.

Tema 45,. Oontratos de arrendamientos de servlcl.o.......centra
to de empresa.~J\.;fanctat(l.·-Contratosde SQr1EáIUl,
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Tema 46. Contratos de garantia.-La fianza.oo:-Efectos.-Ex
tinción.

Tema 47. Los cuasi-coÍ1tratos.---PundlUnentosYespecies~
Tema 48. El derecho de tamilia.-El. Pat"~teaoo:-Concepto

y clases,-Llneas.-eómputos.-Efectos.-El- derechQde aUmentos.
Tema 49. Matrimonio.-Naturaleza y .. fines.~:El m.atrimonio

eivil.:-El matrimonio canónico.
Tema 50. Autoridad marital.-Capacidad clvil de.la mujer

casada.-Efectos de la nulidad del matrimOIll().;.-..;.E1 divOt'Cio en
el Código civil.

Tema 51. Sociedad paterna fililil.-F'il1ación legitima e ilegi
tima..- La legitimación y el reeonocirniento.-Derechós de los
hijos segün sus clases.

Tema 52. Patria potestad.-Sus efectos persona1esy patrimo
niales;~ustitución, suspensióu y exttnctón.-La- .--emanclpaclón.
La adopción.-Su regulación legal.

'l.'esna 53. La sucesión en general: Concepto. tun(,téJnento y
clases.-El derecho hereditario: Su naturaleza.~ltP~dadpara
testar;.-La sucesión testada.

Tema 54. Clases detestameílto.~TestaJnento Abierto y ce
rrado.-Formalida,des,-Testmnento o16grafo,-.;Testamento mili
tar y marltimo.

Tenia, 55. Sucesión intestada,-Concepto y fundamento.
Casos: en que procede,-Deiecho der~presentaci6n.-ordenge.-
neral de llamamientos.' -

Derecho penal

(Parte general)

Tema 1. Concepto y contenido del De:re~ penal.~Las Es-
cuelas penales.-El· Código penal, texto vigente: .' Estructura y
contenido.

Tema 2. La teoría de las fuentes en Der~(),pe~a1.~Elprin..
clpio de legalidad.-La interpretación de .18&·I¡eYes.~....J.,&
analogfa.-Los conflictos aparentes de le.yeaJ)ena~_.~"'.ID'Qdos·de
resolverlos.-E1 principio de igualdad ante. la Leypenal......EXceJ>'
clones por razón de derecho .. pubUcolntern9'¡-ptj:r-l'&Zótt de:· !lete
cho internacional y por razón de la ""tUJ'a1""" del' aet,P.

Tema 3. La Ley pe",,1 en el tleJIlPO'-1T~layd!'l:"I!",,!ón.
El principio de retroactivida.d del., l~yea.~~:ySUImc~P"
clones.-La Ley penal en el espaclO,-E1 priJ;lClpin,li<! tél1:\tof\a,.
lidad Y su fundamento: Excepclones,-RePré8l6t:l:.·pena¡·:1tl~
clonal.-La extradición. . .

Tema~. Concepto del deUto en la d""trin~ y ~ne1 Código
Penal Español.-El delito comó acclón: ~Sk!e¡'~'!!<"'es sollte
este extremo~La ""t!juridicidad ¡lena¡: .SU OOll~~<1.""'La ti
picldad como manifesta.lón de la. antiJut'\<UCid8l:l.....E1 delito
como acelón culpable.-IniputabUidad, culptltillidad yresPoritia,.
bilídad. ..

Tema 5. El dolo y sus clases. en la d.octrJ,na y.en l~. ~.t&
lación espa11ola.-La ignorancia yel errot,cott1Ocá1.t~exClu
yentes del dolo.-Exarnen de loo prol>l@lÍlSIl,W!SIJ¡lclta/1 delldé
el punto de. vIsta doctrinal y del dereebol>QS1~lV!>eil¡ll!fiol.

Tema 6. La culpa: Concepto y teori.. ......,..li<! llU tund"'"
mento juridlco.--eJases.-E1 Pt'Qblema de lá~~ll1<mde14
eulps..-Legis1aciánespafíoia sobre la ~lpaen_~¡lena1.-
El deUto preterlntonclonal._E1 ca¡iO. fortuito. ,',.. '

Tema 7. Clasificación de 18$infracelóne8;pun1,1)1~"""El,pro..
b1elua de la dlstit1clón entr~ delitos ,y falt!lB......Elánjej¡ó .""~ivo

~d'k~·EtElsEI~~e:asi:J:lrj~bllb!&d,dela.$,per$Qpas
Tema 8. Las llamadas ewcqnstÍmela$e¡<iInento~en~I.C9di·

go penal espafiol; Critica de e.... denomJUaCión y 'e;f1terioa doe
trinales adoptados para enuncterlas Y eJa,sJl'it\&l"~.~J/>gl~llla
defensa: Bu tundam~nto doctrl¡uU._La legjillna~et\Jlll en la
legislación y en la jurisprudencia espal\!l1líll._El,~j""i:\cl0 de

~6'"n~Jc~;%"J~o"':!~~~.~~f=l>S"':""'::J.uatitl...
El =o9de~~~.i~~:a~u~u~=14~~~.-
ExposicIón de los requisitos que ddinen e¡ estl\dode~
El llamado estado' de necesidad putatlvo._E1deno1nlnado' hurto
necesario o famélico.

Tema lO. Enfermedad mental.-La en!'j~ián m~ta1 y el
trastorno mental transitorio._La menoredl:KL-ciJ·. 'ttata:rnicnto
de l~ infancia y juventuddel1ncuentes;~~~ud.ez...;.-.La
embriaguez.-Respoosabilldad ¡lenal de I""*",,,~

Tema 11. La fuerza Irreslsilble.-Dist\JllllóD,l1l1trelavlolen
cia material y la moral y su evolUc1ón~',:bi.:~inayenla
leg1slaclón espal\ols..-EI llamado mledO~ab~:Matlees
diferenciales que los separan de la fp.erz.-~~l>1eo:-:~l"'$i~,
tuaeión de legitima defensa y ael estado lié' ,1>ll<ll!I<lilátLLa de-

, nominadas _eximentes incompletas ysU"trá~ento:Jilomo,eau$t$
de atenuación.-La embriaguez. comQ atenuante.......La··~bi ...
l1dad .disminUida por razón, de .edad,

Tema 12. La atenuación enlossupU~~_Cll)eet:n18l.:prG
ducldo exceda. de la ftlteneión delagente;~~'cle:-elt&"Ct1e&'
tión en el Código penal vigente enrelaciótl 'pOD'e1>J)é#:e.fo't;er,;,
cero de su articulo primero, y<con ~l artlC\ill)_SO(1é-este Puer~
po leg¡ol.-EI móvil determinante.de~ !leóbil<s1'\mi1>ll>S en la00_ penal.-ClrcunstanclaS de atenual'1<m que' l!l' tlenen.l1l1
cuenta.-La atenuante de arrepent-1m1ento'~,"':""L$.$ate--
tJ.uantes por analogía. . '-t

Ir &"11••1"11
"

1'111'

Tema 13. Circunstancias de agravación: Su naturaleza.
Alevosfa.-Precio, recompensa o promesa.-Empleo de medios a
artifiCios ocasionales a producir estragos<-Publicidad.-Ensafia-
miento.

Tema 14. Premeditación: Concepto de esta circunstancia y
elementos que. la definen.-Astucia, fraude o disfraz.-Abuso de
superioridad.-Abuso de confianza.-Aprovechamiento del carác~

ter público.-Las· agravantes de auxilio de gente armada o de
personllS que aseguren· o proporciOllen la impunídad.-Agravan
tes de nocturnidad, despoblado y -cuadrilla.

Tema '15. La reincidencia y la reiteración.-Fundarnento de
estas circunstancias y notas diferenciales entre ellas.-Cuestio-.
nes quc:trinalf'..--S a propósito de su respectiva gravedad y posición
del Código p{'nal españoL-La habitualidad criminal.-Circuns-
tancias que conststen en ejecutar el hecho con ofensa de la
autoridad. con desprecio de 'la dignidad, edad o sexo o en la
moradá- del defendldo.-El delito como acción punible.-La pu
nibiUdád eomQ f'lemento del delito; e,8."usas que la excluyen.-Las
excusas absolutorias.

Tema 16. Diversos momentos en la .vida del delíto.-La dis
tinciprl de _los actos preparatorios y de ejecución del delito.-La
tentatIva y la frustración: Estudio comparativo de sus earacte
rese.Bencia}es y, diferenciales.-El desistimiento en la tentativa.
E! llamadó «delito impOSible») y sus manüestaciones.-El delito
-consUIl1ado.-La conspiración, la proposición y la provocación
como· actos p.unibles.

Tenia 17. La participación en ('1 deHW.-Estudio razonado de
los requisitos comunes a todas las formas de participación.
Cuestiones que suscitan las eventuales discordancias de volun
tadentre lospart1cioes.-La llamada comunicabilidad de las
circunstancias modificativns.-Aurores del delito.-La autoría en
los delitos de imprenta.-Cómplices,-Enrubridores: El problema
de la ·autononúa del encubrimiento.

Tema 18. Formas de aparición del delito.-Unidad de deli
tos.-Delito continuado y sus caracteristicas.-Delitos de hábito.
Concurso de delitos: Características esenciales y diferenciales de
los llamadas conoorsos real e irreal d.e delitos;, cuestiones acerca
de su punición;-'-ConcU1'SOs de leyes.

Tenl'a 19. La pena: Noción o catacteres.-Sus fines.-elasi~
UeaeiQn de lasmmas.-L&s medidas de seguridad; su naturaleza.
Examenes-pec1al de estas cUestiones' en la legislación espaftola,

Tema 20. El problema de la. determinación de la pena en
general-Bases a que. debe acomodarse.-La individua.lización
penal_La sen~encbt indeterminada.-La libertad condíciona1.
DeterIllinaeión de laelase de pena; escalas graduales.-De
tertnin~i6n de la cuantía de la pena t'-n relación con el des
arrollo '" del delito, con el .grado de participación y con· la con~

currencia de circunsta.ncias modifica.-tivas.-otros elementos que
han de· tenerse en cuenta para modificar la pena.

Tema 21. La pena de muerte.~Las penas de privacIón de
libertad; sús clases y dUraci6n.-Régimen de ejecución.-Reden
ción de penas por el trabajo.-Medios propuestos para sustituir
las. penas cortas de prlsión.-La condena condicional.~Penas
restrictivas de I1bertad..-Penas pecuniatias.-Penas 'privativas
de qerech{)s.

Tema 22. La responsabiUc.ad civil dimanante del de11to.
Personal respo-nsable clVilmente.--Extens16n de la responS9.bi~
lidad>clvlld'irn:ap.artte del deUto.-Transmlsi6n y extin-C'i6n de la
responsabH1dad civil.

TerrtIt 23. Extinción de- la resPOnsabilidad penal.-La muer·
te .del",reo.~EI derech? de gracia y sus formas.-'El perdón del
ofend1do: SUS condiCIones y efectos.-El cumplimiento de la
conde~ut..-La. p¡'escrl.pclón; doctrina acerca de su fund'amentQ.
PrescrIpción él<> los dentos y d~ las penas.~Los plazos de pre&
cripclOri. y ·su c6mputo.-Inte-rrupc16n de la p-rescrLPciÓIl.

Derecho penal

(Parte especial)

T~ 1. DeUtos contra la seguridad exterior del Estado: SU8
cairll.Qteres esen.cia.les,-'Exposíción sisteIilática de los delitos de
traiclón~ de los que comprometen la paz o la independencia del
Estado; de los delitos contra el derecho de gentes y de los delitos
de plraterls.. .

Tet:n& 2. Délitos contra la segurlda<l interior del Estado: CQ
raeter_es que sóncomunes a. este grupo de delítos.-Exarnen de
los delitos contra el Jefe del Estado. contra. las Cortes y sus
nti:en:tbros. contra los altos Organos de la Nación. contra. la
forma (;te Gobierno y las Leyes Fundamentales.

Tema- 3; .Delitos cometid.os con ocasión del ejercicío de los
derechos de las personas reconocidos por las Leyes: su clasi-
ficaclón legal.~Examen de los delitos eometidos por los particu~
lares .con ooasióndel .ejercicio de los derechos de impresión.
reunión' yasoclact6n.

Tema 4, Delitos cometidos por los funcionarios públicos con..
tralasgarantiaspennl y procesal y contra la libertad individual.
Exam..en de los delitos contra la libertad de residencia, contra la
in-violabiUdad del domicilio. contra la inviolabilidad de la corres
pondencia··.y contra ·la· libre emisión .del pensamiento.-Delitos
atentatorIos a' otros derechos cíVicos.-De1itos referentes a la
E!xacción de in'lpuestos ilegales.-Delitos contra la religión ca-.
tóliea~-...E1 deHtode ·bbisfemia.

'reIna _5~ Rebelión y sedici6n.-Not-as fundamentales que dis-
tingu-en uno y otrodelito.-Supuestos legales de rebelión; disttn..

~.··jl1J
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ción entre las denominadas rebelión propia e lmpropia.-F'ig\U'as
legales de sedic1ón.-Con81ders:c1ón especial d~ 18.$,. hue~gas· y
coa11gaciones.-Disposic1ones comunes a los deUtos' de rebelión y
sedición,

Tema 6. Atentados contra la aUtoridad, sU$ag~tesy ~un~
clona.r1os públicos; diversas modalidades de est()8. delitogen' el
Código Pena1.~Resistencia y desobediencia.--..De:SMatQ, iI~lult¡os.,
injurias y amenazas a los agentes y a los demáS: funcionarios
púbUcos.-Des6rdenes púhlicos.

Tema 7. El delito de propaganda ilegal; sus'CE\1',aetef,l.sttcas
y modalidades en el código.-De la tenencia y d~óaito,de ,$E'"
mas o. municiones; de los deUtos de terrol'1.8i.floy tenemia,Q.~ ex
plosivos; disposiciones comunes a los 'anteriores ,delitos,

Tema 8. La falsedad en mateJ'ia criminal;",noción>,ycar!le-
teres; falsificación de la firma o estampilla del Je-fe dell!latQáo
y :flrma de los Ministros.-Falsificaeión de sell9S y. marcas.--¿.lI'9:.1:.
sificación de matricula del automóvll.-Fa1si1lc8c~demorteda
metálica y billetes del Estado y Baneo.-Falliificación ·:de .docu~
mentos de crédito, papel senado, senos de- Te1égTat'p,y .CPn'eD$
y demás efectos timbrados. cuya expedición ~tér€serv~a'al
Estado. ,

Tema. 9. Falsificación de document,qs: ~.'. modªlidad'e's.:-,
Concepto de documentó público,. oftci~.l sr deeolUerctoa ,'ef~os
de su punici6n.-CuestioneB que suscIta la fal~fic8¡(;Íón d~' esta
clase. de documentos y de la denominaQa. fau;ed~'de" uSf);--La
falsedad de despachos. telegrá!icos.-Falslficaci6nd~dO(l1)~tb5
privados.-Examen de las figuras delictiva."lc()íisignadas en el
Código

Tema 10. FalSificación de ctoeumentos. de klentidad ycert1
fica<los.-ocultación fraudUlenta 'de bienes o de,industri~;ca-.
racterísticas esenciales que sepal'aneste delito de 14 _fJimple.m:
fracción administrativa.-Usurpaciónde funcione~ydJld~.-,
Uso indebido de nombre, trajes,. inSignias YC01ld~ioues;

Tema 11. Delitos contra la adtnlnistra(li~nde<J:1.lSticie.;'sus
caracteristicas generales.-Acusacián y denunc1afaJ:~n~s; c;~io
nes que suscitan estos delitos yen especial st1'.91~~ndó.n ;c011 e1
de calumilia,~D~Uto8de falso testlInonio.-Qu¡ij)tit:Ilta~ent(),de
condena y evasión de preSOB.-La realización,' a..rbJ,trad-a; del Pro
pio derecho y simulación de delito:-Laoniisiónd-el :'deb~ de
impedir determinados delitos.

Tema 12. Infr~ón de la. r..eyes sobl'e IMUnúlelon..;.,.cVIO"
lación de sepulturas.-Las delitosder1~o.~oe1itos<eollt~ .la
seguridad del tr4ftco.-Los denom1nad0s.deUtQs:$&nitafiO-IS.-,;.Jue
gas iUcitos..:.....caracterlsticas esencjales d~los' deli~Os:pena.d.<>s_en
el Código bajo .esta rúbrica.-Declaracionesde Jáj~<J~ntUQ
en punto a 10 que ha de enten-derse.por.cass,fJ:de:J~o:.y'Po/
juegos especificamente prohibidos. '.' .... '

Tema 13. DeUtos cometidos. po;r los,func1O:tlQr1ü$' p\ÍbJjcos
en elejereicio -de sus cargos.-Preva.rica<:i6n:qon~epto·.y-eal'a(}'
terístlcas generales de este delito,~4s figuras de,la-prev-añea'"
ción judicial, de laque pueden e:ometer l()$ funclónal'iClSPl1bUcos
v la- de los Letrados y Procuradores.--..ln;ftde1ida<i ~ la custo(bá
de documentos.-Violaclón de secréta.s.__Pesobediancia, Y"'déne
gación de aux1lio,~Anticipación, p~olongaciónya'Pand()node
funciones públicas-.-Usurpación de atfibueionesynombrBtn:len-
tos ilegales.-Abusos contra la hqnestida-d_. '.. .'. . '

Tema 14. Cohecho; naturale:za-deesje delitp; .. cóll-eeboactiv-O
y pasivo; cueStiones doctrinales.' relticiona<tascClD •·•.·~~:dt$t1n
cióa; la consumación en el deUto de .' cohecho;'tIgur~··.decQll~
cho contenidas en el Cód1go.-~aJversaclón 9t:!' ~8;Uq~~ -1l11bU..
cas; características de este delito.;, figuras tlPiti~~en:el(J6d1g0
Pena1.-Fraudes y exacciones il-egaJes,-N'e~oo1,aciones"~b~
das a los funcionarios.

Tema 15. Deli~ contra las peroonas.......HoJrtí~d1Q;gt1Jeto8
activo y pasivo y elementos integrantes dee.ste:delitQ.-"-H6riú-cl
dio preterintencionado.-Homicidío culposo.-}{Qmic1dio ell:ritía
tumultuaria.-Ases1nato.-Patrlc1dlo;. cuestiones. que; .Sll,SCitan.·. la
cooperaci6n para este -delito'"'7Auxilio e indll~c1~ al mñóidlo.

Tema 16. Infanticidio. -...- Aborto;. sus. mddl1Jjélltode:s,:--tt8Pre;.
sión del anticoncepeionismo.-Lesiones; Ca.s-tr-a-ciÓl1.este:ril~ión
y mutilac16n.-Les1ones graves y menos graves,""";:I:4i autQttl'Qtilo,-
ci6n o la mutilación consentida.

Tema 17. Delitos contra la hones-tidad.-VlóliLCiÓll.YSus JnO'o
dalidad.'es,-Abusos deshonestos.~Delíto-sde -escá-n<ia.l0. públl~,""""

Proclamación de doctrinas 1nmora~-es''-00rru'PQióllderrtl;'I1~
Tema 18. EstuPro.-Rapto.-pl5PoaiCÍonesCQmuumr'a 'lq's:Qe

litos de violación. abusos deshonestos, estulJ1'll'y.:rallto.,Nt1stí
vas a: a) condiciones de punibiUdad; b)' respO:p8&b11idg,dcl'1l.1
c) medidas compl~mentarias.-Adulter1o;coIldllitQJ.1:éSd:ep~b¡'·
lidad y alcance del,.perdón.-EI. nfi,ma:(lo d-eHto· ·de····an1BJ:lCebl.
miento.-...-Delitos relativos a la pr()SUtución.

Tema 19. Delitos contra el honor.--ealurnJ1ia:sllieto<y'~Ie
mentos integrantes de este deUto; la«exceptiovertt8tt5.~~njU"'
ria: naturaleza, sujeto y circunstancias deeSt~,d-e11to; el,«llpi"
mus Injurlandi» y las causas que le'ellJllinan;lll-«eJi:CepUo ve:
ritati.s» en el deuto de lnjuria.

Tema 20. Delitos contra el estado civil d~'lu :pet~~u..
posición de partos y usurpación de estado .civil~~leluacf6n de
matrimonios llegales.-Delltos oontralallbertácl y ""IlUr1de,d.
Dete-ll'ciones ilegales.--8ustraec1ón de menores:.

Tema 21. Abandono de familia y detl.iíios,~m.iB1Óll·d:elde.
ber de socorro.__Allanamiento de moraqa.~~les_&~tmll!:a:8 y
coacclones.-Descubrlmiento y revelación de .sect'.6tps.

Tema 22. Delitos contra la propiedatt-,-liobQ; elenmntqsde
este delito.-Examen de los tipos legalesen:maten$.~,robO.c,on
violencia. o intimidación en las. personas.-"coI1sid~lón'~'e-

cial del ro\::)o con homicidio'"'7Rúb;o con fuerza en 1~6 cosa::>_-Cir
cunstancill.S espee~ales de.agravnción.-La tenencia de· utl~es para
el robo.-EJ conceptol~lde casa habitada v ,;,p llavf' fD.l.",~t.·_·~

El robo ertelejerewio df·caza y pesca
Tem!\ 2$, .Hurto¡ SUB; caJ'acteristicas. -·SUs figuras ie...-,lle:;¡.

Hurtosoaltdcados,-:";El Uamlldobul'to-d'e uso _. Usurpación. l"ecep
taciÓli y encubrimiento C<)U ánimo de lucro.

Tema 24. Defraudaelones.--El alzamiento.-~~La qmebra. con
curso f' inoo1venciapunibles.-Estafa.-Sus. diversaf modalidades
según el Código Penal.

Tem.. a 25.,... " ..El delito de, ~p.roplaclón mde-blda: SU8Lantivlda(L
Cheque endl$Cuhierto.--Defraudación de flúictoeléctrico y otras
análogas.-"-'oMaqllit\l1ciones ¡:sara alterar el precio de la~ cosas.
De la usura y' dé las casas de préstamos sobre- prendas,-Del
incendio y otros estragos>-EI delito de daños:. el -delito de
daños en general; daños cualificados;daüos espccmle5

Tema 26. De las faltas; criterios diferenciales entre estas
,infracciones y. las constitutiVJóls de deI1to.--:-Clasificación de las
faltasen el Código Penál......Norm&s generales para su punición.

Tema 27 Examen de !lis leyes de pesca con exploSW'os y pro
tecciónde cables submarlnos,·;....;.-Delitoscometidos con ocasión del
R€clutamtep.to.-"-'oDísposictones penalé~ de- las Leyes de Energía
Nuclear yl!l'il11graci6n;

Tema 2ll Ley Penal y ..Qúlcipl1na,ria de la Marina Mercante.
DiSPO{'iici01J;&s gene11l.1es.:-DelLtosoontrtt el derecho de gentes y
usos internaclonales.---DeUtos contra el orden y la disciplina a
bordo.

Tema 29, Delitos contra .el· tnteré-s del servicio y los deberes
del cargo qc11e se ostenta a: bordo de .los b:uql16S mercant,es.-1)e..
litas contra;·.la propieqaa de los. mismos.-Infracc1ones de 1a regís
laeión marítima.-Paltas.

Derecho tnternaeíonal y social

Tema 1. Conc~pt<;) y fundamento juridiOO del Derecho 1n
ternacional.-Desarrollo histórico y des!fnvolvinuento cientifi~

co.-..Laa¡JO-rtooiÓll fl¡Pa1lo1aal Dere()l,hQ internacionaL-Fuentes
elel Ilerecl)o intl!niaclonal.

Tema 2:; >otgan08.-de la,srelaciones internacionales: Jefes
de ~stadó~<Mtili~trosde Asuntos Exteriores,:-Agentes diplomá.
tico., y oonsU1ares~~ongresos y conferencias inte-rnac.ionales.
Canftictúsinternacionales JI. modos· pa,c1fieoe. de 'solucionarlos.
LQs T1'ibutl&~. intetnaclona16s,"';";"Medidits .coercitIvas Que no- en
trañan el; ~stadode,~uerra,

Tetna3, Qrg'aniZ¡roiÓll, internaciona1._La Sociedad de Na~

cienes. -- I,;a Organi7.a~lóndeNacionee Unidas.-organización
intemaciOIlal regional. .

Tema 4; La; guerra. eng-e-neral.-Oeclaración de guerra y sus
('-j'eetos. -Beligerancia y .neutralidad.' ~ Huma.nizaclón de la
guerra.

Tema P. Der-ecl1o 'internae1onal mar1timo~.-Los espacios fila·
rítimos.-olasttlcaclón: yréirlmen.-Laplataforma eonttnenta1.
Régimen Jurídico de la alfa mar.-~imen JuríG~co del buque
de· guerra...,.;.,.Ceremon,ial marítimo.

T~ma 6, La:gl1e1'1'1tmant~.--Conceptos generales.-Histo
1"'ia d~ BU .r~lan1en~aC1ón, juridica,.'..4ituaci«.l actuaL-L.as Con~<
1'erenQ-iasde lA Haya.:..o-Nen¡a8-beligerante8 mtvales.7La.s Me...
rina.s auxlU~es:-4n. e~,-;-'ITanefonnaei6n de buques mer
cantes. en, btlqttesde ¡uet'l"Jl.-perechos y deberes de los beli·
g~;rante8,'S"~~tutos samtarlos de la. guerra ·manUma.-BuQues
hogpitalesy .correos.
yJ:&l~'7.pa~ ~rr:s~;4elredS:~u1~ P=~c~~s;r,;t~r:.~
Cambio de' ruta oamariruuniento.-Represa,destruccl6n y pér
didade lapresa.-IMgimen de la triPulaclóp de los buques
apresados..-:.;st¡;,t.emasproce6R1e-s.-Lo~ Tribunales de Presas en
E$Paña. .

Tema .~k Concepto y. natut;¡'leza del Derecho soclal.-Sus
d,enOtn1rtf:\C.ione,i..-oFueptes."-El Fuero del Trabajo.-Las Jl,egla
mentaeion~s laborales....;...Los· Convenios Colectivos.

'f~m~ 9, ~ d(}C~iill?- social de la I~les1a.-Las enclclicas.
';l'emal~.:ael~clól). detrabaJ<> y oontraro de traba.io.-COn

cepto.-,.Natttu:al~a.':"";'Clase5;-:"El~entQs,~-L@Empresa.-El Es
tadoy .ot1'Os en~e~Pl1l>l:lc08,como' empresarios.

Tema':IJ~ ·El. trab&ja"dor.~apacldadcontractuaL-La. forma
del con:tr~tó.~J!l.l contrato de- .!W'rendizaj.e.....:..El contrato de em·
b~~e.

Ti>ina 12. ·.Derech06 Y'. Oblig¡leiones: .de lAS ,Partes en' la rela~
ción' de ttabajo.-'El' .$álatio.~rosoonceptos remunerativos.

Tema.Ta. ~ jQrttada.7:B;1 dt!scan,so dominica1.-Vacaclones,
Modlllcaclf>l! y extlnclón del contral;o de trabeJo.-El despldo.
I,o~ cO'!lllcjQs labOt'al.. cdl1'CtiVOS.~La n!lelsa; Su canslderaclól).
en elorden laboral y en elo~n penal.

Tema 14.· I,osSell1ll'OS Soclales.---EvoluC!ón.-La SegurIdad
Social act\J8.1.;~~OC1Óll··proteetora·.-Prestaciones.-Régimen eco
nómico y, .fln~iero,....;..¡m. Mtltualiflnlo .. Laboral.

Tema 15, AéciQentes' de trabajo.~oncepto.-PreViBiónde
108 ~i-dentelt,~ro contuiJ,<:cidentes>del trabajo.-FinéS.
Rlellllos.~In""'Jlacl!lad"".-.Pre$taelQ!1e,,-Eéglmendel Seguro._
LasenfEmnedadea .prOfesionales.

Tema-'~~; .··<.:>rg~nizaclón ~linistrativa del traba,Jo.-El Mi
nisterio .ere': Ttaba.j().~nelegaciop.es .Provinciales e Inspecciones
del TrabaJc.-lnsUturo· NaclonllJ de Pl'evislól)..-lnstltuto 80clail
de la Mar1na.~"nl_Iól).Slndlool.

lb n_IIIIIM.!••';!.! r 1111 "It ,
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Tema 17. Jurisdicción laboraL-La Sala de lo Social del
Tribunal Supremo.-EI Tribunal Central de 'I'rabaio.......,.Magistm
turas de Trabajo.-EI procedimiento laboral.,

Tema 18. El Derecho social militar.-'-Anteeedente5 y legiS
lación actuaL-Idea general de .la Reglamentación de Trabajo
del Personal Civil no Funcionario de la -Administración .Mi
lítar.-Ambito de aplicación.-Las Secciones de Ttnbajo· y Acción
Social.

Tema 19. Ingreso y contratación dE'l per:sonaleivUno fun
cionario de la Administración Militar.........RetribUción.-RecJama
ciones.-Recursos.-Competencias y conflictos.de -jurlsdicción.
Especialidades de la Seguridad Social en IQs,' ,MInisterios miIita
!"es.-Accidentes de trabajo: Tralmtac,ión y resolución de los
expedientes.

Derecho orgánico JI adminfstrati~)o

Tema 1. El Estado españo1.-Ley Organica del Estado y
leyes Fundamentales. .

. Te~a 2. Concepto, contt::nido y Umites óel Derecho admi
mstratlvo.-El Derecho admmistrativo y la cJ,e-Ilcia .de la' Ad-

. ministración.-Las fuentes del DerechÓ adJnin1stratívo: Enu
meración y clasiftcación.-LaLey formal:. ~Ye.s·ftiIld~taleg
y Leyes ordinarias.-Disposíciones del poder. ~jecU'tivoeOIl fuer
za . de Ley formal ordinaria.-Decreto&oleyeSY· DecretO$legis
la-tlvos.

Tema ,3. El Reglamento Adm1nistratívo:. ConcePto. te:rml
nología, naturaleza y distinción. de. fiiJuras .afiIles........:Ftutd.~ell:to
de la potestad reglamentaria..---'Clasifi8lción.de",lp$Be&l8.tltentps.
El régimen jurídico de los reglamentosengeneraJ.~mitts del
contenido de los Reglamentos.-Ambito dea1?1k~cb.'m.~Las ins
trucciones de servicio y circulares.........La CO$tU1Ilbre~.....Ll:>8.· pr:inci..
píos gener~es del Derecho--:lfi!.pertancla .d~'la .jurisPru4enci.a
y la doctrma como fuentes mdIfectas del'~1'eCl1oacJministrá
tivo.-El principio de legalidad en ·la Adntini3tración....,...;lm· pi'in
cipio de la jerarquía normativa.

Tema 4. Ú)S órganos de la Adtnmistraetón: conce:Pto-.·......Na
turaleza jurídica de la relación entre el titUlar <le.l'. ÓI'PttQ.'y]a
AdministraciÓll.-C1asitlcaciÓll de ·los . órganos.· adininistrtitlyos..
Examen especial de los órganos cólectivos~";"'La' poteStad' orga
nizatoria de la Administración.

Tema 5. La competencia administrativa: ,Conceput ~lase,
naturaleza. criterios para su de!imitak-ión·y:f()t'masde.,.attibuM
ciÓll.-La. jerar-quia administrativa,; CQne:ePtoj.·natt1ra~.·~
quis1tos y oontenido.-La coordinaciQtl a.qni11l1Strjl:tiva.-;;,.;LoS eon
flictos de atribuciones: Conceptó, ret,tu151tQ8selase&: planteaM
miento y ,procedimiento para su resolución~

Tema 6. centralización y descentraJizaclón;definiciQn; re
quisitos. clases y conceptos actuales;--¡'f:\ deiscentralizacióntun
dona1.--OOncentración 'y desconeentración.~sti-e'as(je
los entes públicos descentralizad.os.-Las rel~esent:re la Ad
ministración Central y 108 entes óe~traIlZados>""La tutela
y la vigencia administrativa,

Tema 7. Organos centrales de la Ad.nlí.':riistrMión, ac~iva.
El Jefe del Estado.-EI COnsejo de MinlstJ:'Ql<.~Ló.<! ComIsiones
Delegadas del Gobierno.-El Presidente del>~O.~Vice-
presidente del Gobiemo......J..os Mini$tros.,.,...;,.~:SU~os,~
Los Directores generales. Los Secretarios .geJ;l.~IeS-'.~O&........
Otros órganos centrales de la· Administra.CiQn:~tava'f$&~l."';"
Estudio especial de la organización del :M1m~r~Q:.d,e,14~ina.

Tema 8. La Administración eonsultiva ..... Y·la·(1e:· ~L-;;,.;El
COnsejo de Estado.-La IJlrec<L~ GAA"",1 dÍO)O COlit<!lie;nso.
Las Asesorías Juridicas de los .d.istintos. ~táJ:nen~'minis;'
teriales y las Abogacías del Estado..-Otros ói1tanosoonsultlvtts.-
Los órganos de control.

Tema 9. La Administraci6rr Local.-Le A<iirdn1stl'aciÓll mu·
nicipal en general.-Régimen especial deJas .grandescludades.~
La Administración provincial

Terna 10. La Administración institucionaJ.~Lr:u\; corporacio
nes: Concepto. clase y régimen jurídico.-LósQrganfmtOB autó
nomos.

Tema 11. Concepto y clases de. funcionaJ.'i~.públioos.-Na
turaleza. juridica de la relación entre elfU11e1ohari9'Y;}a.· Aci
m1nistra-ci6n.-Disposiciones reguladoras delostQIiCiPllai'Ws- pú·
bUcos: Caractertsticas fundamentalEts Yámb1tD:cde"~ón
de la Ley de 7 de febrero de 1964.-.Qrga~.~i()1'eS\en..m~
teria. de persona.l: La Comisión SUPeJio-rde J>t!rsonllL~Cuer
pos de Funcionarios de la AdmInt'stracióhCen:t,ral.-..ldea ge
neral del régimen jurídico de los mismoS.~Dlspqsicione$ apU
(,-ables al personal militar.

Tema 12. Concepto. elementos y clases ~ la relaci{:l'I~ jnri
dico-adOlinístrativa.-Los sujetos y ,su ca~dad.éXlUll4!l1 e$
peclal del administrador.-Las situaciones-,ju1"fdi~·8Ub:jetjVM.

Tema 13. El acto administrativo:Conpe¡:ttóy cIli8eS>-Eie
mentas subjetivo, objetivo, causal, téOltigi-eb"Y'f~:,,:delacto
administrativo.-La motivación y la notUlcación:••·..E! . silencio
adm1nlstrativo.-Eftcacia, invalidez y :extinciqndeJosa,cOOa' a-ti..
mlnistrativos.

Tema 14. Concepto e importancia delp.rOoedimiento admi...
nístrativo.-8u ~ación en el Derecho éSPaflO1.0011 partiéu
lar referencia a la- Ley de 1'7 de 1ulio de.'1961:y·:el,l)ecreto
de 2 de junio de 1966.---Procedimiento para,l"~bPraclón ,de
los actos adminIstrativos no nOl'll1$.tivos;~te:nt.o·para
la. elaboración de los aetos admlnistrativ05'.:::tRJ,rmfi,t1V(.)f!;. .

Tema 15. El recurso administrat1vo~.C~to.regtlla(lión.
clases y principios generales.-El recurso de' 81ia<lIl.~E1· recur·

so de reposlci6n.-El l'ecurso de' súplica.-EI recurso de revi~

sión.-Elrecurso contencIoso-.administrattvo.-Naturaleza, exten·
sión y limites de esta Jurisdicción.--El sistema orgánico espa
ñol.-Las partes en· este recurso.-Actos impugnables.-Trámite
previo a la interpos1eión.-Breve idea del procedim1ento.-El pro
ceso de lesividad.

Tema 16. La reclamación prevía al ejercicio de acciones ci~

viles y laborales contra la Admini..<;tración.-Las cuestiones <le
competencia.-La responsabilidad de la Administración.-El. de
recho de petición.

Tema 17.. Contratos del Estado en general.-Disposiciones
generales aplicables a los contratos administrativos en general.
Los pli~os de cláusulas y prescripCiones.-La invalidez de los
contratos.-Prerrogativas de la Administración y jurisdicción.
N-oonas generales aplicables a los contratos administrativos de
la AI1l1a<1a.-Compe-rencias,-TramitRción en la Marina de los
expedientes de contratación.-Programa de 1nversiones.-Reser~
vadecrédit<l. autorización del gasto.-Casos especiales de con~

tratadón.
Tema 18. Contratos de obras.-Actuaciones preparatorias y

pliegos de cláusulas' administrativas particulares.-.-Formas de
adjudicación de Jos contratos de obras.-Normas aplicables a
los -contratos de obras de .la Marina.-La adju<ticación por con~
trataciól'l .directa ep.la- Martna.-Formalización y efectos de los
contratos, de obrú",-Ejecución y cumplimiento de los plazos.
abonos al. contratiSta y modificación del contrato.-ExtensiÓll
del contrato de úbra.s.-Ejecución de obras por la Adminlstra~

dón : . ,.
Tema. 19. Los contratos de gestión de serviCIOS publIcas:

Actuaciones preparatorias, forma de adjudicaci?~ Y formali.z?1
ciórl.--Ef-ectos y extensión del contrato de gestIOn.-La gestlOn
de s-emeios públicos por. la propia Administración.-El contra.
to de $uministr05,~Disposicion-esgenerales, actuaciones prepa
ratorias, formas' de adjudicación. formaliza<;ión y e~ectos del
contrato .de .sumiD,istros 'Y. sus normas. especIales aplicables en
la Atmada.-ExtellSi6n del contrato de suministro.--Cesi.ón de
contratos.-:-La faliticaci6n de bienes muebles por la prop1lt Ad-
ministra<:ión. . ..

Tema 2O.-Clasificaci6n v registro de los empresarIOs: Las
fianZas y g-árantiaa de los contraros del Estado.-Normas espe-
ciales:p~ra la contratación de los Organismos auténomos.-El
contrato 'con la Empresa. Nacional «Bl1zán». .. ...

Tema 21. La ,expropiaciQn forzosa: regulaCIón Jurldl~a.
Concepto y fundamento;-Ejer-eicio de la pOtest~.exproPIato
ria: Presupuesto;proce<!imíento gene~l; R:rocedlIIl1!,!ntos espe
ciales; garantías jurisdlCcionales.-LeglslaClOn espeCial en ma
teria de expropiación forzo~.

Tema 22, C08á·S comunes' y de dominio público.-Examen de
la Ley de PatrimonIo del Estado.

Derecho mercantil

(Primera parte)

Temi~ 1. Concepto del Derec?0 mercantiL-El D€rech~ mer
cantil como. derecho de comerclo.-EI Derecho mJercantIl defi
nido por la naturaleza de su objeto: al como derecho 'fegulador
de las Ernpresas; ·.b). corno ·derecho que regula l?,s Rl?tos de
conrereio; e). come> d.ereQho q,ue regula los actos Juridlcos. en
masa.~l•problen:ra' de la autonomía del Derecho mercantil.-
Fuentes delDere~merca.ntil. .

Tema 2. Actos· de comercío.-Concepto del comerCIante en
el Código de Comercio 1!:spañol.--Capacidad. incapacidad. y pro-
hibic1<l-nes.---Pt'ueba, adquisición y pérdida del estado de comerM
ciante.· .

Tema 3. lnstltuei<mes auxiliares de la actiVIdad mercan
til.-,.Mert;a(ios y fflrias.........Bolsas y Banc~s:-Ley de Ordenación
Bancaría~-Almacenes.gen,er-ales de deposItos.-Cámaras de Co-
merei-oyde Compe:I'l8aeión.. . .

Tema. 4. Las$OCiedad,es mercantIles en general.-ClasJfICa
ción de las mismas y diversos criterios que pueden adoptarse
para. relllizarlas,-:(..a Sociedad Mercantil como cont'fato y como
enteeolectivo. .

Tenm,5. La SOciedad Colectiva, la Comanditaria y la de
responsabilidad limltíl<la.-Caracteristicas de cada una de ellas,
requisitos para su constitución y relaciones jurídicas internas
y externas.--"'c~rativas.

Teml\6, La Sócie<iad Anónima.-Su regulación legal.-Ras
gos fUUdaI11entaIesde la. SOciedad Anónim~ con refere1?cia..al
eapitalsoéial. a la acción. y cualidad de SOCIO y a la limItaclOn
de respQn:sabiUdP4,--Constitución d.e la Socied~ A;nónlma: sus
requi$itos....;....Organqs 'sociales~-~-Derechos y obllgaclOnes de los
socios.

Tema 7. Disolución, liquidación y fusión de las Sociedades
Mercantiles.-Divis16h .del haber social.

Tema., 8. Obli8aeiones profesionales de loo comerciantes:
a) referentes a la ooPtabllictad y a la conservación de la co
rrespont;l4!ncia; .bl. relativas a la publ1cldad.-Los auxiliares y
los agentes mediadores en el Código dé Comercio Español.

Thn. 9...'Registro Mercantil: 'sus fine.s.-Analogía y dife
rene1as,'éntre el. ~~ro Mercantil y el de la Propiedad..-Or
ganiza.cl6n del ~Stfo Mercantil.-Efectos princIpales del prin~
cipio de. pqbUcldad.

Tema, lO; CIlJ,llifi(}8,cion de las cosas en Derecho mercantil.
Las .mercane1as.-I'.IQS títulos valores: ~J función económica y
cllracteristlcas esenciales.-EApec1es.-Títulos directos.-Títulos
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a la orden: sus variedades.-Títulos al portador.-,-Transmisi6n
e irreivindicab11idad.-Procedimiento para vedar su pago y para
su anulación.

Tema 11. La letra de cambio.-Concepto y características
esenciales.-La causa en la letra de cambio..--c.Capaci<1a<:l,caxn
biada.-Requisitos personales, reales y formales, tl,e le.1etra d:e
cambio.-El endoso.-La provunón de fendos.-La acePta~ón. y
el pago de la letra.-El protesto: sus efectos.-El aval_La· In
tervención y el regreso.

Tema 12. El cheque: su concepto.-Analogias y düerenc~as

oon la letra de cambio. Teorías acerca de su naturaleza propIa.
Requisitos extrínsecos del cheque.

Tema 13. Contratos mercantHes.-Perfección,forma, pr\.!.eba
e interpretaci6n de los mismos.--'--'Contratos banearlos.-Présta-.
mo mercantil: contenldo.-Préstamo con garantía deefeetos o
valores públiCOS: su régimen.

Tema 14. Contrato de plmpraventa merca,ntlt.-Anakmía· Y
diferencias con la compra~nta l::ivU.-Elem~tQ$ Y ccmtenido
de aquel contrato. _ Compraventas m~rcaptUes.espeeJ.W~s.
Venta sobre muestras, ventas en calidad de ensfityo o prueba,.
venta con pacto de reserva de dominio; venta '9é Empresamer-
cantiL-Transferencia de créditos no endosables. .. ,

Tema 15. Contrato de comisión: contetiído.....;.La corn1S1ón'
de compraventa y de transporte.-Extlnci6n deleontr~,de
comisión.-Contre.to de depósito mercantil: Cl\racj;erlstlcas. que
10 distinguen erel civil.-Clases de depósito mercantUy 'sUregu'"
lación legal. '

Tema 16. Contrato de transporte terrestre: .. SUnatura1eza
jurídica y' clases.-Transporte de cosas; elemetltos Pm'soIlales
y reales. La carta ere porte y sus :caracteristicas.:dér~ch~Y
obligaciones de los contratantes.-Aspectos de Ia.res.PQnsabiUClad
del porteador en el transporte de cosas_TratI$POrte de 'per
sonas y su régimen jurídico.

Tema 17. Contrato de seguro: su conceptq.,.partt.eter1sticas
y clases.-seguro contra daflos: Elementos de1enntrato; in..
teres asegurado, riesgo y prtma.-Duracióndé!--8t'~q.--()bli'"
gaciones generales del asegurador y del ase8"Jra.go;;~~ÓIl
del contrato.-Reaseguro.-El BegQro de vida: oonee,Pto'y el.
ses.-Elementos personales.-0bliPciones fundaií1~tlttUeA.,'

Tema 18. La suspensión de pagos.~oncept;.i" suP~$tQS y
efectos.-Laquiebra: concepto y clases......sup:uest;9S.. 4é Jllde
clamción de quiebra y efectos de Derecho. me'reatl~que.éSta
proouce.-Detenllinación de la masa. de la qmebr&~,retro
accIón en el Derecho español.--:Los órganos de' qu1ebt'a.Los
Síndicos y la Junta de acreedores.

Tema 19. Las operaciones de la quiehra: las fases ele.1l8€*' 
guramiento. de declaración y de liquidaciónd.e la crJ.iebt'a.
Declaración de responsabilidades.-'El conveniQ: su~cepto
y naturaleza.-Tramitáclón y efectos,---Causas de· riu1idmi Y
rescisión.-Rehabilitación del quebrado.-Normasespeet'ales· so
bre quiebra de la..c; Sociedades mercantiles.

(Segunda parte)

Tema l. Derecho maritimo.-8ustantividad..-Fuentes.-tta
maS.-EI buque: concepto y naturaleza. Clasificac1ón.~acio
nalidad y abande1"amiento.-:-La propiedad del·.'QUque.~MQdos

de adquirirla.-...copropiedad de buques.
Tema 2. Construcción de bUques.-Prolieecionismo estatal.

Reconocimientos periciales. - Sociedades claSlficadoras. - DQcu.. _
mentaci6n del buque.

Tema 3. El naviero.-El armador-fletador y el naV1ero.
ResponsabilidRd .ctvil del naviero.-'Su limítactón, según el
Código de Comercio y nonllas intemacionales~-$l abandono.

Tema 4. Person,al terrestre colaborador 'del·· navretq..,;.;.EI
gestor naval,-El consignatario.-Trailsitatios.

Tema 5. El Capítán del buque mercante,~Requisitospa.ra.
el ejercicio ere1 cargo.--Funclones."":""Obligaciones.--~ponsabi~

lidad.
Tema 6. El piloto.-Los maquinistas.-Losra.(liote-legrafis.

tas.-El médico.-Patrones de cabotaje y pesca..-::Enro1amiento
de la trlpulación,-Contrato de embareo. '

Tema 7, El cbntrato def1etamento.~oncepto.--Cla.ses.

El Time-charter.----iEl fletamento OTd1narlo.-~tunentaci6ndel
contrato.-P611za de fletamento,

Te1na 8. Derechos y obligaciones del f1etant;e. y del. fletAdor.
El flete.-Responsabilidades del fletante.-ClállSUl3$de exdnel'a
cíól1 o limitación de la responsabilidad.

Tema 9. El conocimiento del embarque.---S.éQutsitos._Far"
mas.-Endoso.-:-Reservas.-eartasde garantía._Et:eetos delco-
nocimiento.-ohligacíones del porteador y del c:argaQor.._E:l con
trato de pasaje.

Tema 10. Compraventa marítima de ttlercan~a:s,-ve-ntaso

bre nave designada.-Venta contra embarque.--V:ebta. F. o. B.
Venta, C. 1, F.-Reglas de Varsovia.

Tema 11. El 5eg"Jro maritimo.~aracter1stieas.-Cl9.8eJ,

Elementos personales.-Elemelltos reales.-El.en'J..ent;oS. formales.
La póliza.-Riesgos marítimos en el seguro,-..Ri~excluidos.

Los riesgos en las pólizas tipo de KInstitute Time Clau8elt.
Tema 12. Obligaciones y derechos derívados. <lel seguro'ma....

f'ftimo para el asegurado y para el asegurador,_In.demri1zaeión.
Sistemas <re liquioación.-Acción de averia.-Uq\iidacióh 'POr
abandono.-EI reasegurado y el coaseguro.

Tema 13.. El préstamo a la gl'uesa.,~HipOteca·NaVftl.-oon
cepto.-Reglamentací6n.--cosas objeto de la hlpo~_Fórma
lidades y requisitos. efectos.-·PrescriJmión de acciones.

Tema 14. Averias.-Concepto Y elasificación.-Siste~~ del
CódliW de Comercio Españot~La avería gruesa.-ReqwSlt0.5.
Liquidación.-LasReglas de York y Amb'ere~.

Tema 15-. La avería parlicular,-La arrIbada for~a.-El
naufragío.--El abordaje.-Responsabilldades.-CompetenC13 pa..
ra conocer en caSOs de- abordaje. .

Tema 1ft Aslstencia y salvamento. - ObligatorIedad. - El
convenio de Bruselas de .1910.-Salvamentos,· re1nol~.les, ha.
llazgos y extracciones maritimas según la leg!alación espafíola

Derecho procesal, civil y lJenal

Tema L El Derecho procesal.-Fuentes del J;lerecho procesal
civil y penal.-Las Leyes de. Enjuiciamiento Civil Y Crt.mtll;~l;
breve idea de su estructura, contenido y ámbito de apl1caclon.
Su 'retroactiVidad.

Tema 2. La Jurisdicción: concepto, naturaleza y clases.
Auxilio .jUtisdiccional.-confllctos de JlU·isdtcción.
,. Tema 3. La Competencia: 'Co~cel?to y naturale~a.-Compe-o
tencIa objetiva, fundonal y terntoTla1: su desarlollo E;n las
Leyes de. -Eujuiciamiento Ciyily Criminal........caus~s modíficati
vas de la·. qompeteneia : .. la .sumisión y laconexlón.-Examen
de estos problemas en ros procesos civil y penal. .

Tema 4. Cuestiones de competencia en ·105 proces.~ CIvil y
penal.-DecUnatoria. e il1h1bitorla.---C-Jt>.stiones perjUdICIales en
108 procesos civil Y· penal. _ .
~ 5. Concepto y clases de los órganos Q,ue eJB!'cen ~

función jurh«iiccionaL-0rganos Judiciales ColegIados:. el Tri
bunal Supremo, su: composición, funciones y compe~n~Ia.-Las
AudienciáSTerrttoriaJ.es Y .Provínciales: su composlcion, fun
ciones y competencia.-Qrganos Judiciales unipersonales, Juzga
dOs de P;rkneraInstancia e Instrucción, MlUlicipaleS, Coma:-ca
les y de Eaz.--SuOrganiZaCión. funciones y competen~a,. .

Tenia 6. OrgBnQS Judiemles espeeiales de la. -!:..1nSdICCl~n
Contencío~admlnistratlva.Y LaboraL-8u COmposlClon, funCiO
nes y competencia.

Tema 7 Los Organos coadyuvantes y auxiliares de la fun
ción jUdtcl8.t~El·.Ministerio Fiscal.,--Los Secretarios Judiciales.
El Aboga<iQ.~ Procurador.

Tema 8. El proceso.-8u naturaleza jurídica.-Fin del pro
ceso.-Clar;es de. prooeso,

Tema f:l,EI objeto del~so.-Laacción procesal: su con
cepto y naturaleZa jurídica.~Los distintos tipos de accióll.
Pluralidad,(Je acclones.-Teoría de la acumulación de acciones y
de la ac1U't1ma.ción de procesos.~Dlferel1cias entre la acción
civil y penal.

Tema, 10. Los actos procesales; su concepto, clases y re
quísitos.-contenido y efe~ de losactosprocesales.-Validez
e invalidez de los mismos.:.-Resoluciones judiciales: Providen
cias, aut<lS y senténci.as.

Tema 11.LáS partes. en el proooso: su concepto.-Capaci-
dad juricUca y ca.pácldad procesal. Legítírnación._Postu1Mión
procesal, compRAecencla y rebeldia.-Pluralidad de partes.
supuestos de intervención en el prO'OOso.

Tema 12. El proceso civil.-Sus principios rectores.-La
La prueba.;......$u concepto: Objeto· yclases.-Medios de prueba.
Carga de' la IJ'l'lreba.--Apreciación del resultado de l~ pl"..leba en
~Qs' proeesos eivil y penai.-El problema de la antIcipación de
la prueba,

Tema 13. Tenninación del proceso.-Terminaci6n normal
La sentenciaeil. cenceptQ;-:-Naturaleza. clases y requisitos.
Efectos de la sentencia: la. excepción de cosag juzgada formal
y. material........EjecuciQn. de la. sentencia..-ThrminaciÓll. anonnal
del proceSó: 1a renun~a~ el· desestimiento, el allanamiento, la
transacción. el convenio y la. caducidad de la instancia.

Tema 14.Pf'OCIéSóS de impugnaeión: los recursos.-El re
curso. de apelacl6n....-sucontepoo. natm'aleza juridica y funda
mento,-'El;'recurso de queja.~Breve idear de. los rec-arsQS de
casación y revisión en materia civil. "

Thrna 15. El proceso civil declarativo ordinario,-Sucinto
estudío comparativo de los juicios de mayor cuantía, menor
euantía, cognición Y verbal.

Tema 16> Juiciosespeciales.-Losjuicios de' protección po..
sesoria.-Estudio eE¡peclal de los ínterdictos en la Ley de En
juiciamiento Civil y del proceso del· artículo 41 de la Ley Hipo-.
te:caria....,..Expedientes de dominio.....:..ldea del juicio de abintes
la\O.

Tema 17. Concepto. naturaleza y cla..~s del proceso penal.
Fuentes .. del Derecho procesal prenaL-8istemas procesales: in
quisitivo. S'Cusatorio y mixtQ.-Caracteristicas del sistema pro
cesalef3pafiol.--Los· actos procesales ,en el proceso penal.-Su
natoarale:ta. .y clases.

~IIla. 18. La competencia en materia penal: criterios deter
minantes de la misIila.-Cuestiones perjurociales,-El Ministerio
fiscal y las partes en el proceso penal.

Tema 19. La acción penal: su naturaleza jurídica..:........Dife
rendas de la acción penal con la clvil.-La Reción civil deri
vada de· la penal

Tema 20. Nacimiento del proceS(¡ penal.-La denullcia. con
cepto y clases:-Laquerella.-Dl!erenclas con la denuncía.-La
mooación de oficio.-El sum~rio, su naturaleza juridica.-Régi
men general delsumario.~nclusióndel sumario.

Tema. :U. 11:1 auto.·!(le ,procesamiento: su.oontenldo.-Asegu
!'a.miento de la. persona del del1cuente:dletenclón. prisión y
I1berta(J..~4I'amiento, de las responsabilidades civIles .deri
vadas del <!ell\O.
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Tema 22. Terminación del sumario.__El· BObreseiIn1ento. BUS
clases y e!ecto.s.~ juicio otal.~SCrito.s:de.·C&Wicítci~--At~
tieulos de previo y especial pl'Qnunc1an;liento~~~op.del
jUicio oral.- La sentencia. s.u con~nido.-Cofs1i,~ ysu',~~lón.

Tema 23. Procedlmientos espec1ales en,~te:rla"~~:&:l
procedimiento de urgencia.-En ,ca,so de, naa:ran~" de1~.to.~~or
los delitos de calumnia e injuria.-En los ejeeu~os por ~1()S
mecánicos depubUcaciÓll.-En 106 oometicW8p<n"J.ueoea.Ma,.
gistrados y miembros del Ministerif},,:Piseal~or~uradores
en Cortes.-El procedimiento regulado por la Ley. de VagOS y
Maleantes. ,_

Tema 24. Procedimiento especial pará los delitos contTa el
orden público: sus notas peculiares.~.E:I JU.Z~."o ,y el :'+rí.,br.,mal
de Orden Públ1co.~u respectiva CQ1npe~nCfB¡y:normJii$ que
regulan su actuaclón.-l?ro~ni1ento'e~pare.,lt\Siijfr~e~
clones derivadas del uso de whícul08- de motar.+1ilreve idea del
jUicio de faltas.

Tema 25. Los recursos en el proceso: Pf.!;P9.l•..,.;..,mspeeialttlt!n..
ción del de casac16n.-ResolUciones contra ltl4que~Y
trámites del mlsmo.-EI recurso de .revlst6):1 enll1~te~á'pena1.

PROGRAMAS POR LOS QUE HAN DE REGItiSE. LAS.' oPú8tC,toraa . PARA
ING!lESO EN EL CUERPO DE INTERVENCIóN DE LA' Aa1ll'APA

Derecho civill:!

1. El Derecho civiL ConceptD y naturaleza,
2. El Código Civil español y disposieionescomplemeutarIas.
3. La; norma 1uridica. Concepto, natura:leza. y,: clMe$~
4. Las fuentes del Derecho civil.
&. Apl1eac:1ón e interpretación de las. nO~a$ jutldWas~
6. La eficacia de laR normas jurldicas. Larelac1ón J1U':idica.

El deJ'f:.'lcho subjetivo, El supuestPde hecho.
7. Limites de la etlcacia de ll\e 'norIDa$ .juridlcas en· el

tiempo.
S. Limites de la eficacja de lasnotmas jUridt_ en el es

paclo.
9. El sujeto de la relación jurídica. MCJd.lldadOfoI_~ Ll'perso-

na y la per.sona,lidad.' Capacidad iutidice. y de. 0bt~~,
lO. Comienzo y -fin de la personalidlld·.ih~ividUJ1,

11. CirC'linatancias modlficatlV~de·la.,c~idad.'de obror.
12. La per80na jurídica; concepto y natUJ;'a,1eia,
13. El derecho de cosas y los De~chos·.:ae~s;

14. El dominio.
15. Derechos Rea.les restringidos: a) De goct'.
16. Derechos Reales restringidof:: bJ. Deg«l'antm. el. De nd

quisición.
17. La relación jurídica y el derecho de- erédito. E;l dereeho

de obligaciones y el concepto de obHgacióJl.
18. Fuentes de las oblígaciooefl,.
19. Clases de las obligaciones: a~ Por. r8l1:Ón.delvinculo.

b) En atencIón a los sujetos; y el En razón de su Objetivo.
20. Extjnción de las ubligaciol1e8; Elpa;go.
21. Inlposib11idad de cumpUmíent.o, remJaI4u¡colifusión, cotn·

pensación y novación.
22. Incumplimiento de las obligaciones.
23. Garantías del derecho de crédito,
24. El contrato. Concepto y ·e-JMes.
25. El objeto. la causa y la fOrmadeJ08 cantratos.
26. Preparación y perfección del. contrato.
27. La interpretaciÓIi y eficacia del contn\oo;
28". Ineficaeia e incumpUmiento-de 'los contratos.

Hactenda Pública

1. Concepto y contenido de ia Ha-cienda.PÚbUca.
2. La fundamentación científica de le. 8.acien<la Pública:

l. Teorías clásicas;
3, La fundamentación cientific~ de lfl; aacttnl~aPÚblica.:

n. Teoria-s económicM modernas.
4. La fundamentación clel1tífica de la. Hao-ienda p'úbllea:

III. Teorías .sociológicas y poltticas.
5, Los ingreso..'l públicos; conceptos y clasift~. Con31-

deración especial de 108 ingresos no. derivados: del impueBito.
6. El impuesto como in.greso. PÚblico
7. Ladigtribuéión técnica dI!} impuesto.
8. La distribución formal del· impuesto;
9. La distribución económica del impuesto, Evasión y per

cusión.
10. La distribución económica de~ impuesto. 'rtaslaeión. in·

cídencia y d1fusión. Arnortiza-ctón del i1npuesto~

11. Teoría general ce los impuestos de:proquet;O;
12. Teoría general de los impuest(.ls sobre laren\fi.
13. Teoria general de la impostctón sobre el' P&~On1o.
14. Fundamentación teórica. y práctica de- ela prQ~ividad

impositiva. .
15. Teoría general de los impuestos sobre el conslU11t).

16, Teoría general de los impuest08sobre la 'ctrcul~tón de
bienes.

17. Teoría general de los impuestós sobre. tráfico de:eomer
clo exterior.

18. LO$ ingresos pUblicas extraordinarios: conoepto y. evolt.t
c1ón histórica. de loa empréstltol forZOSOS y 'de, l~ ~4.pií.bli~

19. Los problemas técnIcos de l. emlslÓlt. ~!ól!y
conservae1ón de la deuda pública..

20. Lo deudo públlca en _añ•. IAs <lédulll8 pa¡o. Int......lóll.
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21. Tasas y exacctonea paraft.scales.
22..Los gastos públicos; concepto, clasi.ficaciones y efectos

.sobre la producción y distribución de la riqueza. .
2;3. La evolución en la politica de los gastospúbl1cos. Los

Hmitest.eÓl'j(:o.s de la expansión del gasto público.. .
24; El plan financiero del Estado: concepto y claSIficacIOnes

del presupuesto. . ' .
25. El equilibrio presupuestario. PlanteamIento claslCo y doc-~

trinas actuales.

Derecho político l/ administrativo

'1. Ciencia política. Derecho polítiCO. .
2. La Sociologia.. La sociedad. Teoría de loe grupos SOCIales.
3. La. sociedad y el· Estado. Diferencias y relacion~s. .
4. cal'acteres especificas del Estado moderno..DIferencIM

entre t¡;l Estado y 18$ formas ,históricas de organizaCIón política.
5o,El· territorio y la pobla:clón.
6. El. poder y la soberama.
7. Las formas del Estado. Las form~~ de gól::!ierno.
8. TEoría .génera:l di! la representaCIon polftIca. .
9. Sucesos hIStóricos que determinan las formas constItu-

cionales españolas. en el siglo XIX. .
W. La qrganlzaciórl polítictt del Estado espafio1.
11. l ..a ONU y otras organizaciones politicae supr~statales.
12. La Adminjstración y el DerfJcho administratIVo. Con-

ceptos.
13. Las fuentes dd Derecho a-dministrativo.
14. La interpretación d~ .la Ley admlní~tt:ativa..
15. r...a. personalidad Jurldlca de la AdmInIstracion.
16. El acto a<imlmstrattvo.
17. ViCIQS de los actos adm1U1Btratlvos. SuspenslOn y reV1~

alón de oficio de los actos administr,fl,tivos..
18. Formas de la actividad administrativa. El fomento y

sus med.1Ofi . . ..
19. La palida administrativa y Sl,lS med~os. . . .
20. ~l- servicIO p(1bHco. Fornm." -de gestIón. NaCIonah7.llcJOn

y estatíficación.
21. La actiVidad económiea y melT~mtH de la Administm·

ción.
22 La intervención dei Estado en la industria. [,as jl1dllS~

trias' de in¡;¿rés mUitar.
23. La expropiación [01'7,080. e instiLuciones afines. El pro

blema de ¡os interdictos..
24. Limitaciones de la propiedad pl'ivada en interés público.

Las serv¡dumbre" pública.", . <

25-. .~gimen pa~rimonial de la Admlll~'5trac1ón.
:la. ~l tégi:men. de. puertos S zona mantlmo--terrestre. .
27. lJos principios jurídje08 de la Orga.nlzación Admin.Istra-.

Uva esp;:¡.6.ola. La delegaqión y la d€'sCf)Ucentl'RClón de flln<::100ef<i.
28. La Jefatura del Estadn, La Presidencia eJel Gobierno.

El Consejo de Ministros.
29. Los Mi,l1lSrerios civiles.
30. La Administración miUtar.
31. La Administración local. Las Dipntaciones provinciales.
~2. La Administración local. El Municipio.
33.' AdmlnIstra,clones illstltucionaleH. Clases de F:ntidades

institucionales.
34. La. Adnlinjstración qOIlSl-l1tiVll,
;l5o. Los funclonario~ públicos
36. La retribución' de los fundonarios públicos. EspeeiaJ re.

ferencia a. la retribución de Jos funcionarios militares.
37. Las clases· pasivas- . . . .
38. La responsa,billdad de la Admmll'traclón. Las indemni

zaciones por daños de guerra.

Derecho mercantil

1. Teorias sóbre el concepto de Dd'echo mercantiL
2. Los actos de comercio
3. El. COmermo individual.
4. Loe auxiliares del comerciante.
5. L~. Compañías mercantiles.
6. El Registro mercantil.
7. Las Bolsas de Comercio.
S. Las in."tjtuclone..o; ele crédito.
9. L()S Bancos.
10. Lo.... titUlas valores.
11. rel contrato de cambio.
12. Teorla' general de los contratos mercantiles.
13. f<:.:tcontratode cuenta corriente
14. El contrato de compraventa<
15. El riesgo imprevisible.
16.It:l contrato' de préstamo
17. El contrato De seguro.
18. El contra;to de transPorte terrest,re.
19. ~l contratP de depósito.
20. Régi.men 'Juridico de 1as. crisiS financieras de lo;; comer

ciantes y de la.s Compañías mercantiles.

Economia política.

1. Cúl1sIcteración científica de la vida económica. ECollomla
positiva y economía normativa.

2. Referencia alas principales doctrínas económicas.
3. Los diferentes sistema.s económicos.



B. O. del E.-Núm. 153 27 junio 1970 10123

4, Producto, renta y gasto nacionaL
5. El sL'iterna de contabilidad nacional delaOC:t'~.El.si&

tema (dmput output». El sistema de flujos' m9netan:os Y ere
diticios.

6. El equilibrio del consumidor. La funclÓ:Q,dedettlanda
7. El equilibrio de la Empresa. La función ª"e Oferta
S El mercado. Mercado de competencia.
9. El mercado de monopolío. Los mercad()s,imperlet:to&.
10. La. determinación, del precio, de los factores de la pro-

ducción. La renta de la tierra.
1J_ El salario.
12. Capital e mtereses.
13, El beneficio de la Empresa.
14. La función del consumo y el ahorro. Las funcionesd.el

consumo e' inversión.
15. Las fluctuaciones en el tiempo de la rf,inta; nacional.
16. El dinero. El sistema bancario.
17. La variación del nivel de precios a lo IlLrgoqei t1,e~po.
18. La balanza de pagos internacionales. El- tipo ,.- de e:am~

bio extE"rior.
19. Ei comercio inten1acional: Teorias. Los' fundamentos

de la integración económica.
20. Características de los paises subdesarrollados Teorl'as

explicativas dei desarrollo de una econonúa. '
21 La economía de guerra,

8, Las infracciones fiscales,
9. EIsisteina tributario espafiol: Sus características pnn·

cipale~

10. La contribución terg.torlal' rústica y pecuaria.
11. Ú\contribucl6n ,territorial urbana.
12. El im:puesto sobre los ren<Ulit1entos del trabajo per

sonal.
13; El impuesto. SQbre las rentas del capital.
14. El,lIl).puesto . sobre actividades y beneficios comerciales

e in(iust¡rlales. . ' . '
15, &¡,impuesto. general sobre la renta de sociedades y de-

más en:tid4des jurldicas. ..
ut .El Impuesto generaL sobre ia renta de las personas 11·

sIca,s...,....conside:ración .esP~ilil .de .sU pr:ogresividad,
17. ·EI·:. impuesto :generaJ,,·sobte s~ce!ñon~.

18. El impuesto generar sobre transmisiones patrimon1ales
«inter vlvosDY aeto5jurldltWSdoctuneó.tados.

19. Ellnwues~8"n.",,1 SObre el tráfico de empresas. Su
apllca.clÓIl;enlos co~tratosdel Estado.

2ll. 1<QS lmpuestQs SObre. el luJo.
21. Réglmenfiscal· del ..'comercio exterior.
22. Lo$. llamados impuestos especiales, ,
23. Concierto. de contribUciones y regimenes especiales de

Alava y Navarra.

•

Derecho citil 2,¡

Derecho tributarto

1. El Derecho FinancIero y el ,Derecho Tributario.
2, Las Leyes Tributarias: Su eficacia.. e intetptetaClón.
:t Larelaci6n jUr1dico-tributar1a:-cone~.:Y·.t1a:tura:le2a,
4. Los sujetos de la relaciÓll lurldlro-tribu~.
:) Objeto de la relacIón jurfdiclrtrtbutarta.
6. Extinción y garantlas de la del.lda tributaria.

Las evasiones tributarias.

Contratos especiales de trabajo,
El salario y su protección' por' el Estado.
Los Convenios· Colectivos de Trabajo.
Conflictos laborales. Arbitrajes Intervene1órt del Estado.
El trabajo en los Establecimientos Mll1t,Rres.
La Seguridad Social. .
La Seguridad Social en. las Fuerzas Armadas
El Seguro de Accidentes de Trabajo.
El Seguro de Enfermedad,
El Mutualismo Laboral. Las Cooperati.YaS.
La Accton Social en los Minjsterios ·MiI1ta:res,

Contratación administrativa

1. El contrato civil y el contrato administrativo. Anaiog1as
y difereneias.

2. Ambit-o de la aplicación de las normas sobre contrata
ción admlf,listratlva

3. Requisitos de. los contratos administrativos. t: Capad."
dad en la Admlnl$treclón y de los particulares.

4, Reql11Si:tGs .. de .los contratos admInistrativos, n: El con~
sentimiento, el .objeto 'y 'lll.cattS.j1,

5 La,gel1~ióndel ·~Clntrato.. El proyecto y el pliego de
condicIonen legales. y econ6mle<radmintstratlvas.

6.FQnnas. de, designación. del contratista. 1: ~ subasta.
7. FOrmas. de d~~gnaclón.. d~l cot1tratista. U: Excepciones

a la subast~,

8. Proce$Q para ... la determinación del contratista. 1: Pu
bllcaclón de lá ()fertay propuéata de f,tidhes1ón.

9. Proceso para la de~1nl::\cI6n del contratJsta. n: La
licitación... Cqnst1tupiótJ y actuación de ~ la Mesa. La adjudica
l"lón prvvtslGn31

10. 1;.a. adjudIcación definitiva.
11. La pubUcldádfinaly. la forma.liza,~lÓll del contrato.
12. La,s prant1as de lacontl'atación.
13. La ejecucIón delcóntrato.
14, La interpretacIón :del contrato
15. Las rnocUfieaetonesdelcontl'ato.
16. La ,'extirl~l6n.deleontrato. 1, .t..m. recepción provisional

y la recepoló¡¡ défll1lt1va
17. Laex:tfn.e-ibndel' contrato. 1I~ Permas anormales.
18. Laresclsióti. fa nulidad', y la. anulab1l1dad del contrato,
19. La:fisé&lizacf6n admll:Ustrativa
20. La f!scalloaclón jurisdlC<!onal.
21. Eicontrato de la1)iIal'tna con ia Empresa Nacional'

{IBazán».
22. Laoonttataci6nde tosorga,nismos estatales autónomos,
23. Nortnas. aplicables. a jos contra:'OOs celebrados entre d1.

ferentes &tadO$ ·scberanos,

Procedtmiento y procesó a4mtntstrattvo

1 El proced.imien~ administrativo... Fun<;1amentos juI1d1cos.
2< Conn1<:~O$ dea.tribuctOnes,IY Cl,lestiones de competencia.
3. La ?eláciÓll JUridlco-sdmlillBtratlYa procesal
4. FlLSl'$ <jel proee(jlmlentogdmJlil$tratlyo. .
5.SII"JjcloO'ámJnl$tratlvo. Cad\lclded <jel procedimiento.
6. ·.I4Ldesc:Qtlce,utractón de;· funciones en relación con los

recursos. t@lU1l1St:rativ9S. . '
7.. Estt:ld1o· especla~ de . Jos 'recursos de alzada. repos1c1ón' y

sÍlpl1ea
8. DeclaracIón de. lesiVidad y' recurso de revts1ón.
9., Denr1aci6n de poder. Ref-erencia :lt la leatsIac16n com~

Parada.
10. ProcedirIl-ientosadministrat1vos~eclajes.
lt.Elprocedlm1entOadmin1s:trativo· en los Ministerios mI-

litares.
12~ LaJl.tr'1$lIc_cióncontenciOSO-admlntstrativa.
13. El'· Objeto. del. recurso contenetpgo.admintstrattvo.
14. Reglas procesales en. el· recurso contencioso-admintstra

tivo,
15. ProcedImientos espectales ~en la vIa contenciosa.
16 ~gimen de recursos en la JUrisdicción contencioso--ad.

mini$traUva,
17. Ejecución de sentencias.
18. Lá.:juriStilCCJón ~onómte()..adm1n1strativa.
19. Reglas procesales en la Jurisdicción e<:onómJCO-admID1..

tr.ativa. ."
20. Ilnpul¡líácl6n .de las resoluciones de los órganos eeonó-

mlcos.gdlIÜ!\l$t\'atlyos, .'
21. PrOCedimientos espéciales en 105 delitos monetarios y

de eonttabando.

Derecho del Traba10 11 .Seguridad Sócial

1 Actitud del Estado ante 1:'1 hecho laboral Da-echo del
Trabajo.

2. Fuentes del Derecho del Trabajo.
3. Derecho Internacional del Trabajo.
4. Organización Central y Provillcial del M:inisterto de

Trabajrtl.
5. Inspección de 'trabajo, Inspección especial de Centros

regidos o administrados por el Estado
6. Jurisdicción del· Trabajo.
7. El Sindicato. Organización Sindical española
8. El contrato de trabajo y sus elemen~.
9. Contenidosj efectos del contrato de tt;fl~j.Q¡

10. Duración. suspensión v resolución del .Contrato de tra.
bajo

11.
12.
13.
14
15.
16
17.
lB
19
20
21.

] Contrato de compr:.wenta.
:'L Contratos de ceSIón, permuta v donación
3. Contratos de arrendamiento.
4 .Contratos de comodato, precario y mutuo.
i) Contratos pe empresa. edición y transporte
6, Contratos de mandato y ccrretaje-.
7 Contrato de Sociedad Civil.
8. Contratos de cUstodia y depósito
9. Contratos aleatorios.
10. Contrato de fianza<
11. Derecho de familia. El matrimonio como constitutivo de

la familia
12. Efectos del matrimonio.
13. Regímenes patrimoniales del matrimonio.
14. Donaciones por razón del matrimonio," Dote. Bienes pe.-

raferna,les. .
15 SociP.dad paterno--fílial. LegitImación y recoliQc:lmiento,

Adopción.
16. TuteJa
i 7 DeTecho de sucesiones. Sucesión. «mortis,causa».
18. Especies, fundamento y efectQs de las ~fls'
19. Partic1paciónde la herencia. Naturateza. reglas y

efectos.
20, El testamento en general. ReqUisitos para su valIdez
21 Testamento abierto. cerrado y ol6gr~f(t.

22 Testamentos especiales y excepcionales.
23 Institución de herederos. Sustituc1ones'hereditarias
24 Sucesión forzosa. La legitima y~ante;1qra.
¿5. Desheredación. Preterición y lég4{los,
26 Sucesión Intestada. Su{'esJón contracttJt\l

ilJli'i1lll11llltllilli.1 ' i¡itl 11 q
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RESOLUCION de la Direccitm General de Impue.s·
tos Directos po-r la qUe se hace pública la 'rela
ción pr01.#siOrwl de los aSplTantes admitidos a .la
&posiCión c011.voca,da para ptovetr pl.a-zas en el
cuerpo .. de Intendentes al servicio ele la Hacienda
PltJJlica

Expirado el plazo de . presentaCiólJ de in8tanclat'ó soli.cltando
tomar parte en la oposición parí!. CUbl'h' plav.us de Intendentes al
servicio de la HaClendn Pública. eonvoceda por Orden de este
Ministerio de 13d~ febrero de 1970 '(<<Boletín otlc1al del E~

tado» del otde nUlff,Ol. y de conformidad con la base cuarta d€'
la misma se hace pública la l'ehlctón provl»íonal de lo..... aspi.
rantes admitidos.

Madrid, 15 de jUnio de uno ~,El Dire-dor general, JuHv Mo
nf:flliero y Carrillo de Albornoz

o se r~tirasen sin causa debidamente justificada a juicio del
Tribunal, qued,.El,ran elinlinados de la opooición.

9. Para 1$8 calificaciones d-e }08 ejercicios se apl1eara la
tabla ~Q1:respondiente, aprobada por Orden ministerial de 6 de
mayo de 1954.

lO. LOs OpOSitOres ~proba<:los tngtesarán con caracter provi
sional, en el (Juel'po iJ(:le~iMtiCÓ dé la Armada C()l110 Capellanes
SeguIitl()$' Ali.lil):I10S, eac1l!lafonátID.qse .por orden de- censura y con
la antlgüedad Que ·gefiale lu Orden ministerial de su nombra
miento_

11. Oportunamente se determinarán las oondiclOnes de lo~

cursos teórioo-práet1cos de pastoral específica y de adaptación
que, plU'~ perfeccionar la: formaCión de ,los Capellanes Segundos
Alumn()~, establece el artímllo89 del cltado Reglamento ProVl·
sional .d'~L Cuerpo Ec}esiás!'í¡'ü de la Armada, modjf1cado por
Decreto 1373/1970

MaQ.rtd, 9 d~ Junio de 1970.-P. D,. el Director de- Enseñanza
Naval. 'Felipe Pite da Veiga Srmz.

ltELl\ctóN DE ,;,b"U'I.'lDOS

1. D. Manuel CfllJeJlú Manin
2.. D Juan Antonl(l López ?Uett:l. <

:l. D P.edro !\yúcnr Berger
4: D José Maria Sal'abta Ali.'l~a,
:) D. Carlo¡;.; Donoso Dúlio¡.;n -
Ú, D JUan Alamo Luis
'; D Gábriel Agustín DIez Pa \'60,
a D Vl<,.'Cnte unoa Gal'cia
9 o AlfonsQ Castplló Oltm

10 O. Pedro RUl? Mncia¡.;
11 D Juan Palmero Nada!
12 D Juan Dapel1a THl,S-ehu
H O Francioco AJjiJ){> Yetl
1'l D Sa¡vado:rF'rüt.o~ RooI'lgut'7:
15 fJ Antonín Mirsllda Garda
16 U Antonio nla? Qui,luIT(J
17 D l~nnno Sal'mlentc Ca~laüón.

11;; D RúJaei dt' la Cruz Cún~oU.
19- !J Jel'óntmú Calvo Buezas
2D D TlJm8~ Rf¡{Írhwe'¿ ZnmHn
21 D César Monte¡..Beltran
2:)· D CarJo:-Fel"liánde'i GOTlZ::'llez
<:.) O José- Mai'in Blanco LÓPf'7:
24 f) Angel Gon'Mdez Gnnzú lc~7.

2,) O Anp:e] Azna¡ Orasa
26 D ]o:-\é Manuel Corrf':1 Cil'u¡,!;f'da
Z~' O Angel Ll1i:-; Linar{'~; M:urtfnez.
28 O !'iflfCi¡;,ü Luis. E:-CHtlhu . ToITent
29 O Pedrv "'h.:flllWl'ü CaJ.1k':wüJ
:W D .TOS(l Rnrilón F'prn:'l !Hl~? dI" RornH1i1la.
31 D fnmilb MHl::m Lo;,('nte
:12 D ,~iHsf'¡ l,ni!,· Oon'l:\lf'il Garell\
aa D Jp8Ú:" Pére; Crll'ltóba!
:14. D Jürge Jtlan PI'l'Pira Rmtl'lgw>:!',
25 () PrsIlrlSC(¡.JaViel' Mnrül Medlna.
:Uí, O Vicente SO~~ CUfOva:-,
37 D Manuel Al'th Ol·tufio
3e D Mánu€'f Pintol fi;¡.;{'obar
:19 1) \1frf"<jc. VMqunMü1lr{;'nZfi
4{1 ;1 "na<'ic Sáe? de IbuI1'n 'rl'Ur:lJ:l
41 1 Josf.Antonjo Mal'tinN' 11'RZU.
4~! ;) Jó:,é M.al'ía Molle-r-a Santa 16,
43 lJ Javit'l' Al'ang,lnen G:1E'1J'G
44 D F'ranciS('.{l Ja'vfer LUlla Luque.
1f1' D José Manuel Pérez Salllz
4fi f) Jüan J~ Llorém Ridamu
4'1 O Atltonio Masa OOdoy
48 D Máximo Herrera Alv8J'eoz.

HACIENDA¡vII N 1S TER IO DE

ORDEN de !) de junio de 1V70 por,ISq.", se d~.
pone se celebren eXlÍ1i'Mi11l!S dt:íJpQ¡JtciOn;'P4ta ..cuWir
tres plaza,s, m(ts una d'e gr~(pa".,'Í1t""so en
el Cuerpo Ecleslástfco;de la Arm"da.

1. Se diSpone que se ceH::bren examel.es~, O:ÍJ'l8icign p~a
cubrir tres plazas, más una de ¡(raeia,· para llllt , .-o el· CuerM

po 'Eclel1ástico de la Aramada.' . '.' .
2. De acuerdo con .la N01'ffia P()ntmeia, aclQ,1'ator1l11 fA,el aI""

tlculo cuarto del COnvenio ele· 1) dé.. ag~,d... ,l_lOi,ntre 1a
santa ltede y el Gobierno español; recQJ1t1Q$i .. el'vite:Q\e; .000M
cordato, al Vicario general corre!:O"PO~eJ\ublicM~1,:fb41~d.e
convocatoria en que fijara las conchción..e~;"i:i()CUInentaclOn.Y
materias sobre lai que ha de V€l'SUl' la opo~lG'll~, tomo a,"i1mis
tD-0 el número de ejerciciOS.

3. Dioba convocatoria se pUblicará en" '~l"·«aa~tíll'9fiCial
del Es-tado» y en el «Diario Of1cialtlelM,h1:~at,eJ.:,lO.>~r1nl\»'

4. Las 0pO$lctones se .ajustaran. al Reg)~l)to: :~cial
del cuerpo EclesiástIco de la ArmadQ.,~dp:P9t,Oecreto
de 23 de mayo de 1947 v modtftcadQ. POTDtlontt0;'J8"l~"~, de
30 de it,brll, y a ia Reglamerlt-aeltm,O(ffiera.J::~.,.,';i~JSO'..~n
la Administración PÚblica del E.~tlldo, fl,~J¡i~,por:Deert!:to
número 1411/1968, de 27 de juntO (<<BoletthOfii#al ~.lllltado»
'número 156). . '., .......'

5. Las oposiciones se realizarán.en el :~tm~e~:'d.iMarína
a p~rtir del cija 15' de septiembre dtü aúo en, ~U1'I4)'

6. tos opositores se :¡;ometer~l.fl. antes. de ·ltu,claJ' 'lo~ eJer~
c1eios de oposición a reconocunienw médl(ijJ',:a:nt_"UnaJUllta
racultativa que se designe alefel;t,o;:a:pJj'cán4081".t~\.fadrode
exenciones fisicas vigente para ingreso el} ~Q' Ese\1elaNf;iyal
Militaor (Orden mil)isterial númel'O' .f,5~9/1liJ6Ji.,á~, 14'.de·QCtu
brel. con. excePCió.11 de lo. qtw h.1tC1?' .·re:reren.claaLt»,le.:r'.toviSÜli\..l
que se regirá por el ouadro vigume pan, M.rit1e)l~'aprobado
por Decreto de 31 de mayo de 1944:. La tli,lla, trllni~;:seTa<.te
1,60 metros yperímetr.o itoráctco T;I)lnim.Qd.~... O;~O"I1l~.., ....

7. Presidirá el Tl'ibunal deop(Jllicione$El e~ltlilis1mQY
reverendísimo sefior VIcario Genernlca-sfJ'~nse.. ,.o~ .•:por;~a41,ó.n
suya, como Presídente-Delegado, un·.Teni~11wVi'CM'1-o .~•.. ~u~r:po
Eclesiástico de la Arma(la L()S,Vouale-s~ran,(lu~~¡Ulásuno
suplente, pertenecrlentes a los CUal'pos E:e~j$Bti.i,Clljltren~<;
Habrá.además un Secretario del TribUnáljVet~neci~te:t'tl:C:tler~
po¡:alesiá.stico de la ArmadllL, qu.e. Ii.ctuaré;; t8iD1bl'n~OlJi~; VQcal
suplente. Los Vocales y el Secl'etari() Sf'l'lÍll ll01ubfá4Ql-.. pro,
puesta- del Vicario General C~stre~

S, Los o:P06itoresque habiendosído adrt.(~tlduaI1Q';~~
l"F"'f'n a la hora v días sef¡ft]ado$ plI'te. cada una de lSSptuébM,

Distribución de los ejercido!

La oposición deberá constar de tres ejercicios, distribuidoS.
de la. siguiente forma: '

Primer ejercicio (escrlto).-Coruústitá en el d..rrollO, du·
rante un tiempo máximo de seis horas. ele tres:~ de CA':
rActer general no ajenos a las materlu'lu'(3Q~ el .it!
gWUlo Y tercer ejercicios. sorteadQ$entre l(,l1í'qU.>~ ,sido
redactados previamente por el TribunaL D1c~.tem.-·~rl1h
una ampUtud precisa: para poner de. relteve·1a··fo:rtt1a(l:f9n"de
los opositores.'. .

Elite ejercicio se realizará encomün portod,91 ltl~:,~¡)oslto
res, quienesenmgarán sus torabaj()s alT;a1Dutut1.'ptOCediép.·
dase a guardarlos en sobres lacrado", Endla'áU08Si'\l'~,sevl7
rltleará la lec.tura de k>s ejercicIos. ~..tu¡¡¡lIl"'al tlhel' la.
calificación conjunta. de todo& lOSQPOS1to~.

$agUAdo ejercicio (oral),-eonBistlrá.nt,~9Iltettllr:,d~VIva
voz. durante el tiempo má-X1rno de· clncuent.rolnnt..;. un tlffll&
de cada una de las siguientes maf,e'tlas:

Derecho civil 1,1>
Haolond.. Públice.
Derecho poUtico y Derecho fl,drninlstratlvo.
Derecho ,mercantil.
:Econom1a polltica.

TeNer ejercicIo (oral).--Conslatlráen con~.tar Qe v~""VQz. '
durante el tiempo máXimo ctecincuenta mtnut()S, u:n"ma ée
cada una de las slJUientes materias:

Qerecho ciVil 2,Q.
Derecho tributarlo.
Contrataclón administrativa.
Proced1mientoy praceso administrativo.
Derecho del trabajo y segu~ldact·· 8,oci~1.

Para el ejercicio escrito, de cad~ una, <1e'}as mlt~e~
que el nUamo se refiere. el Tribunal de'~dJ:riet).,V"parl!-ra
cjnCó supuestos doctrinales que sertm.,u"ffJ~d.08en':",~nu~
merados, decidiendo la suerte· los ... que cor~POX14:at:l,:::~,',Pl'&
sencia de .los opositores convocados",a Cuy,o,fln~lhV1~ 11
uno de los asistentes a que efectlíe l~-e~raec1on~,ver1f1.
cándalo, en su defecto, el Secretarió del Ttitn.1ntij.... ':' .

:En los ejercIcios orales' el opositor eXctr~,'-pt.raq:ri:apnente
del bombo rotativo las bola:s, a ra.zón de unaftor-t$1& Q.ue
óeba d.eaarrollaf,

i, '111I' , W!i


